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INTRODUCCIÓN 

En nuestro país, constantemente hay cambios en todos los aspectos y a ello no puede 

escapar el mundo de las contribuciones que ha resultado ser muy variable y sin un 

rumbo fijo, su única meta es lograr recaudar más. 

A partir del mes de marzo de 2001; el Gobierno propuso una· reforma ·fiscal que 

busca gravar a la tasa de 15%.de Impuesto al Valor Agregado (IVA) a colegiaturas, 

alimentos, medicinas, libros, periódicos y ~evistas argumentando qu~ s"e regresará 

más de lo que se pague p~r est¿irn~Úesto y manejando compensadcmes ccm otros 

impuestos. 

Resulta muy interesante analizar. el IVA en .este momento, .. en :el cu~;. se. propo~e. 
incr.ementar sus tasas de recaudación y manejarlo con la tasa gener.iL El hacer este 

cambio obedecería no solamente· a cuestiones de la Presidencia, sino también· de 

otras organizaciones como lo son la Organización para ·la Cooperación y el 

Desarrollo Económico y el Fondo Monetario Internacional, que se han pronunciado 

por la conveniencia de manejar tasas generales en los impuestos al consumo, pero 

sin descuidar a las clases menos favorecidas por la economía. 

El trabajo partirá de las definiciones que diferentes autores relativos a los impuestos, 

posteriorn1ente se mencionaran las diferentes clasificaciones de· impuestos, las 

características del !VA, se mencionara una breve historia de la implementación del 

!VA en México, así como la estadística de la recaudación fiscal por concepto de este 

impuesto. comparada con el presupuestario y los posibles cambios que· sufriría la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA). 
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JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Considero que es importante el ·analizar los efectos del IV A . para saber que tan 

conveniente resultaría el modificar estas tasas y. que en virtud· de experiencias 

anteriores, se debe tomar la decisión; si: debe analizar ciial seria la reacción de los 
·.· . . . . 

contribuyentes y que pasaría con la. recaudación y la economía de nuestro país. 

- ·, - .. . . . 
' . - -·. . ·. . . 

El inicio de esta investigación fue el plantealllierito de la pregunta: ¿El IVA;. recauda 

más con menor tasa o menos con mayortasa?,. · 1ii ~~spÚ~sta t~ntativamente sería q~e 
se recauda más con una menor tasa; · por~u~ lc;s ri.iveles de consumo se mantienen 

constantes o tienden a incrementarse y ~ucccle 10' mismo con las contribuciones. 

OBJETIVOS: 

Generales: Conocer el comportamiento del Impuesto al Valor Agregado, desde que 

lo implantaron en México para comprender' su· labor recaudadora en nuestra 

economía. 

Particulares: Investigar 'qu_e. las act~ales tasas d~ ·.Impuesto al Valor Agregado 

recaudan un mayor impÚesto, ~ue el que'se Óbtendría al iÍ'lcr'ementarlas. 

METODOLOGÍA Y DELIMITACIÓN DE6rEMA. 
~' ._:1_·, .. :: ~-----~{-::\t/;,·-.'_~::~:\'.'c_:.-. ·-

Para .el logro de los objetivos scb re~lizÓ·u~a)il~~~t~~ació;;Aocumental, se describió 

el tema, se analizó la iriforma~ióri r~cabricÍa;·s~i~6~-fr~~~ar'O~ los resultados con las 
""' .- - ·"'º-"" ---,~---~{, ';"".7:-.""-: 

hipótesis y las conclusiones. _,- .. ~. ": ',"·; ·:·\.,\~-- \":\\; .. 
:;·!:'.:·;~_~'.}' -' '··'. .'~\ 

Para realizar esta investigaciónse recurrió aI~~tCJdo deductivo, que nos permitió 

partir de generalidades .para llegar a anaHzár con~Íen~udarncnte el ln~p~1~sto al Valor 



Agregado, su comportamiento y los recúrsos quese p~eden allegar a través de él; 

esta tarea nos permitirá saber si la hipótesis men~i~nada se acept~ o se re~haza. · 

En virtud déqlle el Impuesto al Valor A~egado;-~e ha analizadoúnicamente desde 

un punto práctico, se tuvo que recurrir a autores que· plantean la problemática de la 

recaudación y la aplicación de estos r~c~rsos, en térmi~os generales de impuestos. 



ANTECEDENTES 

1.1 Origen histórico de IGs impuestos 

Los impuestos son tan antiguos como el hombre mismo y sería imposible señalar el 

momento en que surgiero~; por lo cual hay una infinidad de temas relativos en los 

que se incluyen los tributos, como prestaciones personales y otras muchas formas de 

pago semejantes. 

"Las primeras leyes tributarias auténticas existieron en Egipto, China y en el 

,territorio comprendido entre el Éufrates y el Tigris, es decir, Mesopotamia. Ya hace 

casi 5000 años, textos antiguos en escritura cuneiforme afirman que se puede amar a 

un príncipe, se puede amar a un rey, pero ante un recaudador de impuestos, hay que 

temblar. Casi tan antiguo es el relato sobre la primera reforma tributaria, hallado en 

las ruinas de la capital sumeria, Lagash. Por desgracia, de corta duración". 1 

Los impuestos desde sus inicios han obedecido.a u~a obligación que comenzó como 

un tributo que debían pagar los más pobres alas autoridades. En épocas de Romanos 

y Griegos se consideraban a Jos impuestos com~Jlgo.indigno; pero esta visión fue 

cambiando hasta transformarse en algo necesario . puesto que los gobiernos 

necesitaban una forma de sufragar sus gastos· y .que' mejor que las personas que se 

beneficiaban de las decisiones que tomaban, co.ntrÍbuyeran a sustentarlos, por lo cual 

primero los impue·;tos fünon optativos y después obligatorios. 

1 Gregario Súnchcz León, Derecho Fiscal, p. 4 
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A través del tiempo,se han vistCldi~érsas rorn13.s de tributar. como el trabajo fisico 

que se usó · c:m E~rop3. •. • . h3.sta ~L si~lo ?ax, lo~ p(2ria~ que pagaban pi"íncipes y 

dignatarios a otros reyés en recono_cÍmie~to de sü''supcriÓridad, los reyes asirios y 

babilcmiC>~ ~~andÓ ~aridbari . ;¡;ª';;:¡¡;d~a~;'.,~il~ares,: I~v'Ünt3.bim monumentos y 

obligabán a los vencidos a ~~gar rJ~ric{i~ib~~o~ ~ pi!~st~~ioli~s . 
. ,. ··" !: .. "'····· · .. ·,·:· · .. : 

"En México a los soberanos aztecas se les d~bía~ entregar cigarros, bolas de caucho, 

águilas, serpientes y anualmente, cierto número de mancebos a los que se les 

arrancaba el corazón. El rey de AzcapotZalco pidió a los aztecas que además de las 

balsas sembradas de flores y frutos que llevaban como tributo, en adelante deberían 

de entregarle una garza y un pato echado sobre sus huevos, de modo que al 

recibirlos estuviera picando él cascaron. Los aztecas comprendieron la importancia 

de los tributos y para su cobro empicaban a los "calpixquis" que llevaban como 

credencial una vara en la mano y un abanico en la otra; se pagaban tributos 

normales, de tiempo de guerra y religiosos; aparte de otros que daban en diversas 

ceremonias. Existía el "Calpixcacalli" o Gra..; Casa de los Tributos" 2 

En tiempos de los Aztecas los tributos eran en especie; y . tá mayoría de estos 

obedecían a caprichos de los reyes; como el Rey Azca~o~afoo, pero al darse cuenta 

de los enormes b<!neficios que se obtenían iban mejorandÓ los sistemas de pago, 

favoreciendo a las clases superiores' como reyes y ·sac.crdotes qüe muchas veces no 

pagaban impuestos por tener exenciones con las que. no ·contaba el resto de la 

población. En este período se incrementaron los tributos hasta volverse algo 

intolerable, debido a que muchas culturas tenían que proveer a quien los gobernaba 

y su contribución muchas veces era la vida de famÚias enteras. 

2 Gregario Sánchez León, Op cit. p. 6 
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'', ' 

"Encontramos en Ja Ecl::d. Media un . gran número de antecedentes históricos de 

impuestos y aún de sistemas. fiscal~s a~tuales, muchas de las contribuciones 

contemporáneas tuvieron su origen en téi~ c.~nso~, .derechos y servidumbres que 

percibían los señores feudales de la Edad Media" 3 

En la Edad Media, las contribuciones se pagaban con la prestación de servicios 

personales y prestaciones económicas, como formas personales estaba el servicio 

militar, custodiar el castillo del señor y aconsejarlo en los negocios. En las formas 

económicas estaban las ayudas en dinero y cuatro casos especiales: pagar el rescate 

del sci'lor feudal cuando era apresado, equiparlo para las cruzadas, al casarse su hija 

_ y al armar caballero a su hijo. Como un ejemplo de lo anterior tenemos que los 

señores feudales dejaban que las personas utilizaran sus molinos a cambio de que les 

trabajaran cierta l'anticlad de tierra, establecieron como herencia las deudas que 

dejaban al morir Jos padres, por lo cual estaban comprometidos a trabajar por 

generaciones a un señor feudal. Las personas que no podían pagar impuestos eran 

encarceladas y tratadas peor que propios delincuentes. 

Los impuestos llegáron a ser muy injustos y siempre en beneficio .del señor feudal, 

como el cJere~h~ d~ ~om~. por el cual el señor feudal tomaba todolo que necesitaba 

para su castillo ~ pagaba lo que consideraba justo; co~o este ejemplo hay 

infinidades, puesto que no había principios de legalidad ni de justicia. 

En la ·etapa de la Colonia y durante la Conquista, la Real Hacienda se fue 

incrementado con impuestos; a través de los más diferentes ordenamientos como 

eran las leyes, ord~nanw", cédulas reales y acuerdos. Observándose parcialmente el 

principio de legalidad. 
.• 

3 Gregario Sánchez León, Op. cit. p. 9 
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--_:e=-'--=,_. - - ----,-

En México e.n época de· la colonia es cuando pode~os ap.reciar una .serie de 

impuestos· que· favorecían a )a• Corona y que significabim una grari ·explotación para 

los habitantes del país;. principalmente p~ra los · indígen~. Poco a poco fueron 
' - - -· . . ,, . ¡- - . - ,, \ .":=- ~ . ! - - .. "· ·: ;-· . " - . - • ~ ·.. """· " ·. . . .. ·--- - . - - ; ; -, - - . ' . - -- - .- . - . 

surgiend.? le~es q~e· r,egu}aban' los derechos ,<Ie 1,?s i~~.íge~~s~y e~~ esto_ disminuyo el 
abuso hacfo ellos:··,. ·.; ''" · · '· . , '> · ·' · · ;.':.·- ... ; .. _·.;:_;-., ; <;_/>.; 'J .-:, < ··--·, '\~·;,.:.:·;. 

~·;::.·.::::~~:fi~·rdt'.~Jf ·~:~\~;¡0ttl5;.t~~fai·'~1t:.:~;; 
como de los contrfüuyellies, ~uscan?o ull justo medio en el que el' pago satisfaga a 

ambas partes. 

1.2 Política Fiscal en México. 

Un concepto sencillo nos dice que política fiscal "es el manejo de la estructura 

tributaria y de los tipos impositivos con el fin de alcan:z:ar la se.nda de crecimiento 

económico deseada, y mejorando la distribución de la riqueza y la eficiente 

asignación de los recursos. Se trata por tanto del manejo de los instrumentos fiscales 

con fines de crecimiento, estabilidad, justicia distributiva y eficiencia en la 

asignación de los recursos." 4 

Política fiscal es un concepto que no resulta muy sencillo de definir puesto que 

abarca los ingresos y gastos del gobierno, con base a la recaudación que fue 

previamente planeada y ~e decide sobre las obras a realizar basándose en las 

necesidades de la sociedad, por lo cual es dificil llevarla a cabo correctamente; esta 

labor se simplificaría si se planeara correctamente atendiendo a las necesidades 

propias de la nación y si hubiera una cierta continuidad en las decisiones tomadas y 

no lucra tan cambiante como hasta hoy. 

'V1ccw11arw Enciclopédico Economía Planeta, Volumen 7, p. 498 
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"La· política fiscal . debe tener siempre objetivos diversos :. pero : debe ser 
. <:-;-. -

eminentemente recaudatoria y secundariamente: facilitar o acelerar el logro_de:inetas 

económicas en el tiempo debido; desviar capitales de actividades Ílo n'l·i:.y,bet1éticas 
. . ,_.,-.- ··"·"'·· .·.·:, 

para la colectividad, hacia actividades que contribuirán <i'::.lln'.:,ínejor• desarrollo· 
' . .'~":'.·: "'. >"" ;-.-.s.::--·;-->-.. ,·~,: ··'~ .. - ·. . . 

económico; evitar la fuga de capitales que sangran al pais;' co~,,t>a\~_r-. la re.cesión· 

económica; captar recursos; promover el desarrollo económic6 Cié! p'ilis·,;,di~igir el 
gasto de los particulares, cte. ., ·.•:•· ;··::. <~:':'.:· .. ,' · ··. i:·· 

--":·.;,::-·r··-- ·:,,> :-:..:. -.·_ :; 
Una sana política económica es cuando el gasto, público :d_escansa eÍ'i: Iris recursos 

tributarios y en pequefía proporción en el recurso cr~cliti~i~;~,s '· 
-~ .'.··~~-·:,:_/ ""-'.''-~ .: '. <:. _·:. -. . 

Los objetivos de la política fiscal pued~~ 'ser::·~uy variados pero siempre se 

encaminaran a cubrir el gasto público /bus~ar él crecimiento económico del país, 

siendo la tendencia téner una economía más holgada valiéndose de todos los 

recursos que se encuentren a su alcance· para lograr los objetivos que se han 

establecido. 

Es muy importante considerar el papel del gobierno como productor de servicios que 

seria muy dificil que brindara una empresa privada, .como lo es en el caso de la 

construcción de hospitales y escuelas; puesto que la mayoría de las veces, el 

gobierno realiza las obras y después no recupera la inversión o lo hace parcialmente. 

"Al establecer programas de gasto, el Estado debe asimismo, tomar en consideración 

los costos resultantes de tales programas: 1) El sacrificio de. la producción privada 

de bienes debido a la transferencia de recursos hacia la producción estatal y 2) Los 

efectos de la recaudación de los ingresos fiscales, y particularmente de los 

impuestos, sobre la oferta de factores productivos, los incentivos y el desarrollo 

cconón1ico." 6 

5 Emilio Margáin Mmmutou, Nociones de Política Fiscal, p. 8 

'' .John F. Due. Análisis económico de los impu~stos, p. 24. 

.• 
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El gobierno para realizar cualquier proyecto debe comparar el costo-beneficio y 

optar por los que conlleven un mayor beneficio social, ya que su meta no es la de 

tener utilidad. 

El Estado Mexicano ha encontrado una fuente de ingresos sobre la base de los 

consumos excesivos de la sociedad; así es como se han fijado impuestos especiales 

sobre productos como el tabaco y las bebidas alcohólicas, para afectar las 

preferencias de los consumidores, disminuir la producción y que el precio refleje 

que no se trata de un consumo básico. 

A partir de 194 7 se aprueba introducir una legislación tributaria feder~I, por lo que a 

partir de esta fecha sé puede identificar I~ p~Útic;i fl~cat ~eg~Íd~· ~11: MéxÍc~~· 7 . 
. :: .. -~/'~ ·:: , ·::-' . ~ .. , -~~-:.é,,;,._ .~:·. 

* ~:::;:::::::~:~s~z~y.~~1rJ~~1~i~i!~fi:: 
del Impuesto sobre Utilidades. Excedentes; comp~n~~n~~}a.)~fiación contra altas 

ganancias de un sector. <);j· ~IL <·: '.:;~'.·.,_:_,·,',:·., 
:~t.·,:·.:;:(··-:·: :~~~·:e->·::;:'.i' ~/':!::_:-

·:· 1948 En Enero entro en vigor la Ley;fed.ér?),;:cl~I •Iiripuesto. sobre Ingresos 

Mercantiles, al igual que la Ley d'e ctiri~eXibs,; ~ü~'.:'im~~o regularizar a los 
. • •. ,' .,, •.i! ,·, . 'e•º:·:.''; ; "·.•··· ·' • . , 

contribuyentes. por propia voz. Se otorgó unºpéríCÍdo de regularización que no 

dio grandes resultados. ·'' 

-· ·._ ;. i : ~ . ;..: 
··.e,,:;.;-}'.·.·, 

:: ·:·~: ... · 

·'··,:··""' 

•:• 1951 Se expide una Nueva Ley Federal d~(Ííh'pliestó s<lbre Ingresos Mercantiles, 

ya que con las reformas se habí~ ~rÜ~sr<lmi~d() :~ lí{ani~rlor, dos años después 

adopta Ja descentralización-de la fis~alÍ~ció'n de este impuesto con ,la creación 

de las Comisiones Revisoras de 1a'~ Declaraciones deing~~~~~ M,~;crintiles. 
7 Con base en Emilio Margáin ManaÚtou, !V()C:;(),;es de Polítlc~ p{;;;;,, ~21-30 
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•!• 1955 Se expide la Ley d~ Fomento de Industrias Nuev~ o Necesarias 

: _.' '. 

•!• 1956 Se crearon: las Delegaciones Calificador~s Fiscales, descentralizando· la 
; '\-:e __ ·· ·' . , 

administración del impuesto sobre la 'renta. 
.-.- .·. 
',-~:,_.-: . 

·:· 1959 En Abril se crea la Auditoría Fiscal Fed~;a.tqJé'i(igcr~§e~u'lari:l:ar a muchos 
~ . ·~ " -

contribuyentes deshonestos y ccméédió' uñ perioéJó'·par:i ello de.1961 a I 964. 
< ~- ,·,~ 

Este período de regularización fiscal;: sigilifició :un. gran logro píirá el erario, 

puesto que incrementó la recaudación y sc:i' ci!ih.t~~() ~¡) ;ri~y9~ ~~ntrol de los 

contribuyentes. ·::,.···:; 
.,-., . 
. _,:_-: ~-> ~ 

•!• 1965 El 1 de enero entra en vigor una nue~a L~~ h~t iinpuesto Sobre la Renta, 
> •••• '," -~:, - " - •• ,_.,.. • '. 

que divide a los contribuyentes en ingreso gtOl:>al 'delas .empresas y' al ingreso de 

las personas físicas. Se suprimían las Comisiones Revisoras de his'declaraciones 

de Ingresos Mercantiles. 
.- : ... ~:·; ,,'' 

~'" 

. ,,- ·. a ,.·.·. ·. . 

•!• 1971-1976 Es el período en el que .máS~se legisló y desató la inflación:que aún 

padecemos y que terminó con. uii11 mezcla.de inflación-recesión.· 

Se crean nuevos imp'ut:~ii:is Ú1dlrecfÓs ~ se incrementan' tiis tasiis·. de los 

existentes. 

Se crea en pro~im:ia Admillist~aciones Fiscales Regionales. 

Surge el INF()N¡VIf;·~a~á re~olver el problema de la vivienda en México 
.... , . --~x:.';.· 
,, ~--= ~ ' . ' .. .,.,,,_. . 

•!• 1977 IncrcménlO _:i_i~ ." 1aS· tasas --_de·: _im~~estos indirectos • para ajustari;e a los 

incrementos dé precios cl~''10 que gravan 
·.,· .·;; '"'• .. ' 

•!• 1978 En. diciembre si: expide la Ley del Impuesto al ValorAgregado, entrando 

en vig~r en 1980, para qúe !Os contribuyente~ se'tliiniÍforizariin con ~í grav;ímen. 

14 



•:• 1980 Se emite nueva Ley de Coordinación que busca una justa participación de 

los Estados en la tributación Federal. 

Se deroga la Tasa de Utilidades Brutas Extraordinari~s, por considerarse que 

desaparecieron las causas que apoyaron su creacióp. 

",-..,···' 

•:• 1983-1988 A partir de enero, se ata .la inflación >l11?s'~6'~_i~füu-ci~n~~; surge la 

hiperinflación que llega a ascender a l 60%anÜaI.
1
/'.·. _.,- _,, · ···;. 

" ••• •'•' r :~·:~.~{l ,;·-,, '• ·~.:- ·<.}:,:~< 

¡ "\.~)-~- ,- .. ;. 

•:• 1989-1994 En los primeros cuatro afio~ ~~ c~~baÍió la hiperirtflaciÓn y se redujo 
í . . . . ' ''.'.~; .' . - - ' . . 

a menos de un dígito. 

Surge el sistema de sirríplificadón,fiscal tributaria/' 

La Suprema Corte <lé )u~iidia~ dé~IarÓ Ja' ~ofl;titt:icionalidad del Impuesto al 

Activo y del Impuesto Sobre Nó~i~~9 :y· .. 

•:• 1994 El 21 de diciembre, s~fri'ó un~-'~é~alu~clórÍ el peso, lo cual sorprendió a 

todos los sectores y a la población'en'general, trayendo como consecuencia una 

disminución en la recaudación, 

•:• 1995-1998 Alza de la tasa del IV A del 10% al 15%, aumentando los precios de 

bienes y servicios 

Cero creaciór•. de las plazas de trabajo. 

Crecen las protestas de los Estados y sus Municipios por las bajas 

particip~ciones derivadas de la coordinación fiscal y la Federación autorizó la 

creación del impuesto de hospedaje, sobre automóviles nuevos y derechos por 

el establecimiento de anuncios. 
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En México la política fiscal seguida ha sido sin continuidad, se crean y desaparecen 

los impuestos sin una mayor explicación, principalmente por el· hecho de que para 

financiarse el Estado ha recurrido a la banca privada mediante el encaje legal, 

ocasionando la di:;minuc¡ón de los prestamos a los particUlares,. para ·obtener más 

recursos, ha creado más impuestos en lugar de analizar los existentes y buscar un 

mayor rendimiento de los mismos o bien incrementa las tasas de. los impuestos; pero 

ha dejado de lado un problema muy grave que es la evasión fiscal y se ha premiado 

al contribuyente incumplido, ampliando plazos, disminuyendo recargos, otorgando 

descuentos en multas y olvidando legislar las contribuciones de un gran grupo que 

son los comerciantes ambulantes. 

La falta de éxito en nuestra política fiscal se debe en gran parte a que se ha copiado 

de las legislaciones de varios países, sobre todo de Estados Unidos, pero al hacer 

esto no se analizo que se tratan de culturas muy diversas y que tienen necesidades y 

formas de reaccionar diferentés y:jmr lo mismo lo que resulta en un país no 

necesariamente debe resultar en todos. • 
. .' ~-::-.· ,-·.;-~:~",~. 

Otro aspecto que se debe consi~~¡.~/es que en México no hay una cultura en cuanto 

al pago de impuestos y con\o consecu~ncia disminuyen los contrlbuyentes hmÍestos 

y se incrementa el número de. evasores o de contribuyent~s que: d~cláran 
erróneamente sus impuestos. Este comportamiento se debe a qúe ,cdd~ díá se ~onoce 
un mayor número de servidores públicos que hurtan los recursos d~·;·¡j~~s·y;·n~ ti~nen. 
un castigo, así como el saber que los servicios que bdrida: el •Estadono son 

satisfactorios ni suficientes para las demandas de la sociedad, yes'i:u~ndo la.gente 

se cuestiona. ¿Para qué pagar correctamente los impuestos?, ~¡·~~ .. 'se"~efleja en que 

se emplean. 
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1.3 Clasificación de los impuestos. 

Para analizar la clasificación de los impuestos es importante definirlos. "Impuestos 

son las contribuciones establecidas en la Ley que deben págar las personas fisicas y 

morales que se encuentren en la situación jurídica o de h~6ho'prevista p~r la mis~a 
y que sean distintas de las señaladas en las fraccioi;ii:s 11~ Úi 

0

yIV d~ es~~ ~ículo.n8 

·Gastón Jéze define al impuesto como "aq.uellá pr~~t~ción pecun~riá'req~e~ida a los 

particulares por vía de autoridad, que no e~tác~~dici~náda ni d~¡~rriii~~~ii-;or una 

prestación administrativa particular y concreta, sirio que se ingresá siempre: a título 

definitivo, con el fin de cubrir las Obligaciones públicas;, 9 

. . 
Desde los tiempos de Adam Smith, se dice con justa razón que el impuésto "es un 

ingreso público directamente derivado de la soberanía del Estado, caracterizado por 

su esencia obligatoria." 9 

Varios autores han proporcionado sus definiciones y en todos los casos se llega a la 

conclusión de que un impuesto es una obligación que se requiere por la autoridad y 

que se debe cubrir en dinero o en especie a cambio de los servicios que proporciona 

el Estado y para solventar el gasto público. 

A pesar de que hay muchas clasificaciones, los impuestos se han clasificado 

tradicionalmente en dos grandes grupos: impuestos directos e impuestos indirectos. 

Esta clasificación data del siglo XVII y se divulga a partir del XVIII; la 

clasificación obedece a criterios administrativos y econóll)icos. 

8Código Fiscal de la Federación, Art. 2 fracción· l. 

'' Instituto de Investigaciones Jurídicas, Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo XI p. 

503 y 504 
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Como impuestos directos se entiende aqu~Hos -que --~ra~án dire~támente el 

patrimonio de una persona, que no se pueden trasladri?cá~nque si presupuestar y 
recuperar) y que se han designado como' propiOs ,d~~ l~s Jaís~s desarrollados. 

Actualmente se dice que este tipo de impuestos gi'.a~h sit~acigné~qu~ no son reales.·· 
. . :'. . ' . ' ;. ~:· ,' ·. ·.~- ~ ' . ' . 

Los impuestos directos se clasifican en reales, ;é~sonales yrriixtos. 

Los impuestos d;rectos reales separan en ca~é~6;ía~'>e1: i~greso y gravan por 

separado, las deducciones y exenciones son 'cori base a los.ingresos, se basa en los 

bienes que producen lo que grava, ace~ta ,:1'~:-:~etén~ión en la fuente y grava 
- . . . - ' . ' . . . 

igualmente a personas fisicas y morales cC.m'tasas ullirormes . 

Los impuestos directos - pers-onales 

. ·_:·:: :'.. · .. ·.< ·. ;: .. ·'.··, . 

ri~~mulan t~~os~ 'los i~gresos, acepta las 

deducciones y marca exericionesate~diendo a '1á füellte y al-coni~lbuye~te, atiende el 

tren de vida de los contribuyentes y grava a 1ru; pe_rs~~as fi~i~ris • co~ tarifas 

progresivas. .- · 
::.~· :_:.~ ·_ ·:." 

El fundamento de los impuestos. directos; radicri>en que ~e contrlbuy(i ~Il prbjiorclón 
- .·. · ......... ',. .-

al ingreso que se ·:lbtiene, :como lo es en ~1 _ cas6 cÍe1:1illp~~sto s6b~¡;·¡~-R~f{tf.; es.te 

~:~ic:~a::~uestos busca -una· justa· clist~fü~~i~~-,~~-~.1~'.:f:Wf ~-1f '~W rriJri~~ -• d~ _los 

·> .. ·,·,~~:\: ·;~ ~;··~-~~.:/"\·::~·/. ·.::~.;·;·-.:_,_: 
-,:\, .. _.·-~ ::,\:·-~ ·. ;, ·.. ": .·::·; :_ . 

Este tipo de impuestos g~ranti~1ú1n i;~r~:~ ¡lc~~~~dJ;p~:~iÍen' lajllsticia fiscal, son 

~::~:~it::~e: d::v~:irl-i~::r~~~Íl~11~~~~~~~~5iti~::~~Í~cn~::~buyente, son 
',~o· ····!'·~ ·>l;'.' ,.·, ~·. 

En el caso de los impuest~~" i:di~~ct~~, s~,:hacé referencia a los que se pueden 

trasladar y se cor~sideran -bcnéfi~os p~rá los países én vías de desarrollo, puesto que 
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no gravan el capital y le permiten desarrollarse. Los impuestos indirectos, también 

conocidos como impuestos al consumo, gravan hechos reales y concretos. 

Los principales objetivos de estos impuestos son producir recursos económicos al 

Estado, reducir el consumo de bienes superfluos y proteger la industria nacional; se 

busca que los particulares y los habitantes en general, inviertan en el desarrollo del 

país a través de acciones diversas como el turismo, el cuidado de recursos, etc: 

Los impuestos indirectos son: los relacionados con la explotación de recursos 

naturales, impuestos a las industrias, impuesto al valor agregado y los impuestos al 

comercio exterior. 

' ' . ·.<'. . ~ ': ' 
En este caso el impuesto se i11ctuyc enelprecfo de los bienes y servicios, esto es lo 

paga toda la pobl~ci ó?\ªf~~~t~tfaif~ ·~\6tnda y pesan mas sobre quienes tienen 

menos recursos; co111; operanrcof •.tasas pueden ser muy cambiantes, pero este 

cambio deb~ s~~.b~~~~-~~~~;~~~~,'~~~·l¡{tl~~·~;·•' · 

.-·~·:··: -c~-·~~~::E::~f:~~:I~;:- :~;~~··. ~}~~~.. .~- -· 
En MéxiCo primero se aplicában lcis impuestos directos y debido al gran éxito de los 

indirectos·~·~ cll~cidiÓ.~~~biar a estos útiimos, dand.o como. resultado una mayor 

carga fiscal ¡/'qü·¡~~es menos tienen y favoreciendo los grandes capitales que 

prácticamcnt~ n~ pagan impuestos. 

1.4 Entorno internacional del IVA 

.. El !VA, indudablemente la mayor innovación fiscal;dcl siglo XX, vio la luz en 

Francia y su historia se ha desarrolladÓ por ent~~o durante ~I simple transcurso de 

una vida. humana. Sucede, que en menos de cincúcntii: añ~s se ha ·pasado desde los 

primeros balbuceos del impuesto ~ob~e el "Ól~m~~ de' ~egocio a un impuesto cuyos 
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' . ,· .. ' 

principios f~nd~~ental~s ~stán ;s~abUizad~s ;' han csid~ ad~ptado~ ~or varios 

países". 10 

El primer impuesto francés fue el impuesto sobre el gasto, publicado el 31 de 

diciembre de 1917, gravaba las ventas al menudeo y para las ventas de los 

mayoristas se usaba el régimen de suspensión de impuestos. Le siguió el impuesto 

sobre el volumen de negocios, que gravaba un servicio o un producto en cada 

facturación, esto .!s, un impuesto en cascada; este impuesto dio lugar a dertÓs 

principios que sustentaron el IV A: 

-Los sujetos son las personas imponibles, personas que revenden o su profesión se 

encuentra gravada. 

-Grava las. ventas y. la prestación de servicios, a la vez que amplia este último 

concepto. 

-El impuesto.so!O se_, aplica a las operaciones realizadas en Francia, aplica a las 

importaciones y exe~ta a hÍs exportaciones. 

-Las tasas fueron cambh1ntes. 

- El deudor legal, debía presentar una declaración controlada. 

Con este impuesto se logró el rechazo de. los imponentes, con la deflación los 

precios disminuyeron, perjudicando a los comerciantes que propusieron que el 

impuesto lo pagara quien les vendía, esto es el comercio mayorista. 

10 Georgc Egret, El !VA, p. 11 
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. ' - ,-

A petición de la Comisión de Finanl':lis de la Cámara, en 1922, se buscó reemplazar 

el impuesto sobre el volumen. de negocios, por. un impuesto percibido de una sola 

vez o en veces reducidas. 

Se requirieron catorce aftos "de ~júst~ para lograr satisfacer al régimen. mayorista y 

detallista, con el impu~st~ ú~i~~:~obre producción (31 de diciembre de 1936); con 

este impuesto se buscó Ja• igualdad de trato por el volumen de las ventas y por el 

origen de los artículos.: ·Et .24 de septiembre de 1948 se instituyeron los pagos 

fraccionados a este impuesto. 

Con estas 'modificaciones, y en vista de que los pagos fraccionados no ingresaban 

nada al Estado, Maurice Laure penso en desfasar las deducciones por un mes para 

incrementar los ingresos por impuestos. Es por esta acción que muchos consideran 

que Maurice Laure es el padre del lVA; realmente su labor consistió en perfeccionar 

el impuesto sobre la producción, mantuvo sus mecanismos básicos y logro un 

impuesto que grav~ra el valor de los productos y que sea neutral en aspectos de 

carácter nacional o internacional. 

No debemos olvidar a Julien Roger o a Car) Shoup, inventores del IVA, quienes 

crearon un impuesto que grava el margen bruto. O el yalor añad.ldo. de la :empresa y 

no sus productos o servicios. 

•!• En 1952, la comisión de reforma fiscal presidida por Loriot, culminó con la 

transformación del impuesto sobre producción en impuesto sobre el valor 

añadido. 
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•!• En 1953 Edgar Faure ·dictó decretos mediante Jos cuales se pr.esentaba al IVA 

como una medida de ayuda a fa inversión, pues permitía una cantidad · de 

deducciones 

•!• El 1 O de Abril de 1954, se publicó una ley que instituía el IVA. 
' ' 

"Creado ~on la intención dé e'vita~.Iai distorsiones ~.con,ómicas y las dobles 

imposidones sobre Jos produdós;ei IVA ~~tuvo sill duda'en Ja raíz de Ja idea de que 

hacia falta asimismo a~~I~~lá~_~6bI~~ i~ll6siCig~ess6hi~ ¡~;~~~tas, Y·.este fue el 

criterio fiscal, imlt~do·~~~a·~~¿¡~ri'ricl6;po~Al~in~rii~ F~d~ral e. It~Úa. 
,. : ¡,. ' '.\;'',· ' 

::·.:·;!~,;< .').,:.~_~··· ·~'.~·~y 
''(::". 

EIIV A tenía foriosanieriíe que llamar la atención de los expertos del fisco sobre la 

noción del valorañaCiido;::yalgurios creyeron que podía representar las facultades 

contributivas de l~~ eri-;pr~sasn 11 

- . . . -
d IVA ha resultado ser un impuesto que ha beneficiado 

enormemente a las economías que lo han adoptado puesto que ha permitido un 

mayor control sobre los contribuyentes y sus pagos por este impuesto, y ha tenido 

una gran aceptación a nivel mundial por los beneficios mostrados . 

. Francia fue el primer país en establecer un impuesto de tipo valor agregado en el año 

de 1954. Después se generalizó en Ja Comunidad Económica Europea en 1967; otros 

países que lo han establecido son: Costa de Marfil, Marruecos, Senegal, Uruguay, 

Holanda, Noruega, Ecuador, Túnez, Luxemburgo, Bélgica, Bolivia, Austria, Irlanda, 

Italia, Reino Unido, Honduras, Colombia. Chile, Argentina, Panamá, Perú y España. 

Esta lista es hasta el año de 1976. 

11 Gcorges Egrct, Op cit. I'. 130 
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1.5 Trata.:OientC> del l~puest~'.·al ~alorAJi~egado ~n l~s p~íses de la Ó.c:D.E. 
,. .·, 

La OrganizacióÍi '~a;a. 1ZcooperaciÓn: y,el,bes'arroÍlo ·Eco~Ómico(OCDE); es una 

corporaclón ··~~ndi~(,in~~g¡a~a,~or"29 ~~íse's •.. inc1tid~.'rVÍ~xi6b.-:cuyh .objetivo. es 

coordinar.en forfu.~ ?ciñj_u~ta/s~sp4títid~ ~é,~-n~!TI,~~as Y.~º~~~:~~:·'.C':' ,, , · 
''-··:~:· .~ ?. ~ ', ·:-' ~ ·,,, .. -'··{-~Y- -· ,\: .~- ,_.:~-. : _ . :;.·, /~ . «.\,:~·-·: .Z\ .. ·:::~:·~'" 

:~.:::t~~~Ji~~dt~~~~1~~~~~t~E 1 f~t: :::: :: 
A este desarrollo no podía escapar el :mundo de los impuestos y desarrollar políticas 

para una mayor recaudación, hacer conciencia en los contribuyentes del beneficio 

que les trae el pago de impuestos, apoyar a los sectores de la sociedad mas 

necesitados y lograr un mayor aprovechamiento de lo recaudado, así como conocer 

cual es el potencial que se puede obte.:ier de los impuestos que maneja cada país y 

lograr el máximo aprovechamiento. 

Para comprender mejor ia importancia que tienen los. impuestos en la OCOE es 

necesario conocer las principale~ polílicas-qu'e. maneja· ~especto. a este tema, así 

como identificar las perspectivas qu~ se tienen y los- linéan~ientos · a seguir para· el 

logro de sus objetivos. 

"En la clasificación de la OCDE, el término "impuesto" esta delimitado por la 

obligatoriedad que no corresponde a los pagos generales al gobierno. Los impuestos 

pagados, generalmente no son proporcionales a los beneficios que brinda el gobierno 

a los contribuyentes. 
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-"-- -: . -".:- --,º 

- -

Impuesto al Valor- Agreg~do.-· - Generalmente lc:is - impuestos al consumo se 

manifiestan en el val~r/~g~egado, sin hnportar ~I métÓdo de deducción y el 

escenario en• el_ cuals~ origirmn fos impuestos¿ En lapráctlca, los países de la OCDE 

que m~~ejan -¡;;:;p~e~t~/~t,>valór agregad~,· nornmlmente . -permitc;:n deducirlo 

inrríediat~menté ci'é_1~s irripUeslos pagados por las compras. 
· .. ";'.·:·:< 

En algunos p;is~~-~~L d:visión incluye alguno;otr~s i~pue~ios,como lo son los 

impuestos po~:acÚvidádes·-financieras y de segllros,pcirqtie no se pue'de-séparar la 
-. ·" . .- ,- -«- ·-~'.- . -· . . ' . - ' - . . .. ,~ . - .'. - - ' 

parte que corresponde al. impuesto. al valor agregado -o; p'orqlle son. vistos -como 

·.parte integral d~ ~st~-imJuesto; alg~nos ~~íse; tl~n~n i~p~cst6~ ~iihila~~s;qu~ ~aen 
en esta cl~siflcacil'>n.'; 12 

' ·- - ' . " 

Entre los impuestos generales sobre el consumo-se puede-diferenciar entre l~s que se 

perciben en una fase y los que se perciben en \rarias •·rásés de la cadena de 

producción-distribución. Los impuestos percibidos en varias fases, se integran de 

impuestos acumulativos o en cascada y los impuestos _no acumulativos como el IVA. 

Los países de la OCDE han optado por sistemas de impuestos basados en el 

consumo neto, porque permiten detectar mejor el fraude fiscal y por que se puede 

evitar la imposición acumulativa de los bienes de equipo. En la práctica, en cuanto a 

los objetivos de rf!distribución, casi todos los países de la OCDE han recurrido a 

tipos cero, a exenciones o a tipos múltiples en sus sistemas de IVA. 

12 OECD, Revenue Statistics. p. 265,273. 
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A con~inuación s~ ~re~enta el siguiente cuadro, donde se ~uestra la clasificación 

donde se ubica al IVA; según la OCDE. 

CLASIFICACIÓN. DE. ~os IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO . y . DE su 
PARTICIPACIÓN EN LOS INGRESOS PÚBLICÓS, EN LOS PAÍSES DE LA 

OCDE. 

5000 

5100 

5200 

5300 

Impuestos sobre los bienes y servicios 

Impuestos sobre la p.roducción, la 

transferencia, etc. 

5110 Impuestos generales 

5120 Impuestos sobre bienes y 

determinados 

5121 Accisas 

Media no ponderada para los 
países de la OCDE en porcentaje 

del producto total de los 
impuestos sobre el consumo 

1965 1988 
100,0 100,0 

venta, la 93,9 94,0 

32,3 53,3 

servicios 61,6 40,7 

40,0 29,5 

5122 Beneficios de los monopolios 2,6 0,8 

fiscales 

5123 Derechos de aduana y derechos a 15,1 5,4 

la importació.~ 

5124 Tasas :l Ja exportación 0,1 0,1 

5125 Impuestos sobre los bienes de º·º 0,3 

equipo 

5126 Impuestos sobre servicios det. 3,2 3,8 

5127-30 Otros impuestos 0,7 0.6 

Impuestos sobre la utilización de los bienes o la 6,1 (1) 5,6 (2) 

autorización para ejercer actividades 

No asignable entre 5 1 00 y 5200 o.o 0,3 

Diferencia 
en 

porcentaje 
entre 

1965 y 1968 
---

+0,1 

+21,0 

-20,9 

-10,5 

-1,8 

-9,7 

---
+0,3 

+0,6 

-0,1 

-0,5 

+0,3 

- -l·uente: "l,stad1sttcas de los ingresos pubheos de los paises Miembros de la OCDE 

1965-1989"' (OCDE. 1970) 
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La OCDE, hizo público un informe en el que recliima: alós gc;biernos de la Unión 

Europea que incrementen la. eficacia d_e sus .. ¡;~lít!~:as fiscale~ pa;ra. l_ograr · q~e . los 

ciudadanos tengan una mejor perc~pciÓn;s~br~ Iri é~)uicÍÍid d~I si~teíhU: y lajusti~ia en 

el cumplimiento de las nonna5 flscale~;f~' . , _;_,• ~X,·~-~ .~;/, ·. ·;,_ 

i~~E~;f~Ii~~iJE~~f~[~~~il~~~;:ª 
cumplimiento de las obligaci~~~s l~ibÚtari~~/ 

- : ~-~-·:-:._:· ) .-;·; . ¡ ::," 

La OCDE, en su búsqueda por uniforTiíU:r criterios en cuanto a la ecónomia, pid~ a 

sus países miembros que unifiquen Iiis tasiis de IV A puesto que esta organiza'ción 

también busca una mayor recaudación y a la vez ayudar a los más pobres. La 

tendencia de unificar tasas es porque, al incrementarlas en cuanto al valor agregado 

se provocan menos cambios en las decisiones de los productores y de los 

consumidores que los impuestos específicos sobre el consumo, que ha desaparecido 

en la mayoría de los países de la OCDE durante las tres últimas décadas. 

Esta organización tiene como fin fomentar el desarrollo de los países, 

principalmente en el aspecto económico; por lo que considero un contrasentido que 

pida la unificación de tasas puesto que perjudicaría al consumidor final y al paso del 

tiempo vería disminuida la recaudación por este impuesto. 

La OCDE ha manifestado que la forma en que se aplican los imp~estos .sobre el 

consumo en los paises miembros, funciona satisfactoriamente ya que·'impide que la 

estructura de los intercambios internacionales sufra distorsiones ·importantes debido 

26 



a las diferencias de tipos de impue.stos sobre el consumo en vigor de Jos diferentes 

paises: 

1.6 Marco Jurídico Nacional 

"En el caso de México, las ideas políticas reflejadas en las constituciones han jugado 

un papel importante en la evolución de los impuestos en las diferentes etapas 

históricas, reflej!1'1do la clase social o tendencia de quienes han detentado el poder 

desde la independencia hasta los primeros años de vida institucional revolucionaria. 

Los partidos políticos han recogido los marcos ideológicos y los han transfonnado 

en decisiones fiscales qut' en su tiempo y momento obedecieron a un objetivo 

dado." 13 

En el periodo de la Nueva España, las imposiciones favorecían más a las clases 

privilegiadas que al resto de la población. La política virreinal, para compensar la 

baja recaudación y enfrentar el movimiento insurgente, recurrió al empréstito, a los 

donativos, aumentar los impuestos indirectos y crear los impuestos convoy, guerra, 

escuadrón y alcabala eventual. Estas medidas fueron insuficientes y descendieron 

enormemente los ingresos y dio como resultado falta de autoridad e inestabilidad en 

el pais. 

La Constitución de Cádiz promulgada él 19 de marzo de 1812, dedicó el Título Vil a 
, ., ' .· 

las contribuciones, nombrando a las Cortes como responsables de establecer o 

confirmar las contribucione'~, de reparHrlas entre los españoles, de fijar los gastos 

conforme al prcsupu,esto .. quc pres~nte' el Secretario de Hacienda. 

13 Eduilrdo Rcséndcz Muñoz, Política e Impuestos, p. 192, 193. 
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En el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Latina, ~~Ci~n~do en 

Apatzingan a 22 de Octubre de 1814, se señala en el articul~ '3,6: que "las , 

contribuciones públicas no son extorsiones de la sociedad, sino don~cio~és' de los 

ciudadanos para seguridad y defensa"; en el artícufo 41 '. ~e::~s~fi~¡ii'r; ,,como 

"obligaciones de los ciudadanos para con la patria: una pronta disposición a 

contribuir a los gastos públicos." 

Con las ideas de Hidalgo. quedo de manifiesto el gran sacrificio fiscal al que se 

sometían a las clases bajas de la nación y es por ello que a partir de 1824, con la 

primera República Federal, se creó la Contaduría Mayor de Hacienda que se dividió 

en Hacienda y Crédito Público. El 4 de Octubre de 1824 se publicó la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos y en el articulo 50 fracción VII señala 

como facultad del congreso general "Fijar los gastos generales, establecer las 

contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determinar su 

intervención y tomar anuulmente cuentas al gobierno." 

La Constitución de 1836, en su articulo 3 fracción 11, marca como "obligaciones del 

mexicano: 11 Cooperar a 103 gastos del Estado ,c()n : las contribucione's qu'e 

establezcan las leyes y le comprendan.'" 

En la Constitución de 1857, Sección 11 de los Mexicanos, se marca como obligación 

de todo mexicano "11 Contribuir para los gastos públicos, así de la federación como 

del Estado y municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes." 

Actualmente los impuestos en México tienen su origen en el artículo ,j 1 fracción IV 

de la Constitución Polhica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 "Son 

obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la 

28 



y equitativa que dispon~án las lriyes;·'.~. Confo~e á !:ste :~partad~, se desprend~n 
cuatro elemen~os que son: gastos públicos, próporci6~~lidacl, equidad y legalidad. 

'.;:--: .. , ._·· 
... :·:;.~.·; ~(:: ·~::·' 

La obligación de los mexicaí1os,de coritri!1Ülr.~ctin los gastos públicos, se encuentra· 

reforzada con el artículo;. 73 ·• fraC:~lón'. VII 'c:Í~; ik c:onstitución donde señala "El 

Congreso tiene .la facultad: Para impone1< las' cÓntribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto ... " y esto se'c~~plem~nta con lo que est~blece el artículo 74 fracción 

IV, donde se señala "Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: IV. 

Examinar, discutir y aprcbar anualmente el presupuesto de Egresos de la Federación 

y del Departamento del Distrito Federal, discutiendo primero las contribuciones que, 

a su juicio, deben decretarse para cubrirlos ... " La discusión y aprobación del 

establecimiento de las contribuciones, se inicia en la Cámara de Diputados y 

posteriormente en la Cámara de Senadores, según lo establece el inciso H del 

artículo 72 constitucional. 

Al hablar de proporcionalidad y equidad se debe entender que las contribuciones se 

lijan de acuerdo a la capacidad económica de los contribuyentes, siendo 

proporcionales a sus facultades, a las rentas o al capital y se establecen para todos 

aquellos que se ubiquen en los mismos supuestos. 

En cuanfo a la legalidad implica que para poder exigir las contribuciones para los 

gastos públicos, se deben establecer leyes, como lo son, Código Fiscal de la 

Federación, Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

Ley del Impuesto al Activo, cte. En estas leyes se mencionan quienes son Jos 

sujetos, objeto, base y cuotas. La propia Constitución establece quienes son Jos 

facultados para imponer las contribuciones que pueden exigir la federación, el 

Distrito Federal. los Estados y los Municipios. El Congreso de la Unión tiene la 

facultad de discutir y aprobar las contribuciones necesarias para cubrir el 
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' . . . ' . 
presupuesto de Egresos·ae la F~deiación; eri eJ•caso de los Estados son las 

··.- - '_-- - -- _.- ·:· _- ·_-- -- : 

legislaturas quienes las establecen e h1dican >er !Ilonfo ~ cobrar por los municipios, 

así ~orno los q~e .no pu~dan percibir ni 1~~ Esta'd~s ni los rimnicipios. 
- . . ·.:: 

En nuestra .coristi·t:ción ····. ·.· .. · ... ·.··•· .. ··••·· ... ··.···•···•··•··· . existe un. conjtmtó d~•,normas jurídicás que marcun los 

límites en cuant~ a la~ contribuciones S~•refier6~. ei propio .artículo 31 fracción IV 

señala las limitantes dé: p~oporci¡,nalidad, ~~uidad, legalidad; existen otras 

limitantes y son: 

Igualdad.- En el artículo 13 de la Constitución se menciona que nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas. Esto es que las leyes que i~~ apliqi.ten a los 

contribuyentes deben ser generales, iguales e impersonales. 

Jrretroactividad.- El artículo 14 Constitucional señala que ;,a llillguna•·.ley se dará. 

Derecho de petición.- El artículo 8 de la Constitudón dicé que •;1os· funcionarios y 

empicados públicos respetarán el ejercicio del derecho de p~tición,'~iempre qu_e sea 
. . 

pacífica y respetuosa." Los contribuyentes tienen el derecho de solicitar por escrito 

promociones, consultas o peticiones de cualquier aspecto fiscal y la autoridad deberá 

responder de la misma forma. 

No confiscación de bienes.- Se establece en el artículo 22 de la Constitución, la 

prohibición de la confiscación de bienes. Si los tributos absorben la mayor parte o la 

totalidad de los ingresos de los contribuyentes, la autoridad no puede confiscar los 

bienes del sujeto pasivo, esto no impide que la autoridad pueda cobrar a través del 

embargo cuando la deuda fiscal se origina por morosidad del contribuyente. 
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--- -,.- ··ro-' ' 

Estos conceptos señalados se consideran C:om() los lí~ites én C:uanto al cobro de 

impuestos, con lo cual se buS'ca respetar los de~echí>s de ambas ·partes, pero no 

eximir a nadie de sus obli~aci§~es. . , . ••·.••.•·.· ••• '·· \. · < 
.,··_, -,-_ -", .·-·.· . .::< ~?:·.~~:::. 

. ~~ ./ - --· -

Como un anteced~itte de las l~;e~'fi~~rile~·:el1Mé"ic~·sée~~tientra la Ley General 

sobre P~~cepci~ne~ Fi~~Ól~s ~~·;a: F~d~~~iÓ~'~~6·Ú~~d~'e'i 3 Í d~ diciembre de 1937, 

en su articúlO primero disiiiigue,~os ;;Íbuf~~i,ct~f'\~p~~sfos y los derechos. Esta ley 

es el antecedente legislativo)rimediato·,de(Codigo Fiscal de la Federación, pero solo 

en la normatividad de carácter.~u;ta~tivoyÓéJ~Ínistrativo, en su normativa procesal 

el antecedente es h Ley deJus,ticla Fis~;I pllbÚ~a:da el I de Enero de 193 7. 

. . : :· :··.: ._. ~ - .. ' 

El Código Fiscal de la Federación se publi'ca en el Diario Oficial de la Federación el· 

31 de diciembre de 1938 y se sustÚuy~ po;. el que se publicó el 30 de diciemb:ie de• 

1966 y el actual Código entra en vigci~ ~I 1 de e~ero de 1983, siendo en eFactual 

código donde se adicionan las aportaciC>ne~ de"segui:idad socialy las conti-ibuciones 

de mejoras, cuya existencia se colltemplabri ~n I~;~sespeci~les.· 

1.7 IVA en México. 

Como hemos visto el !VA, es un impuesto que rápidamente mostró sus beneficios, 

por lo cual fue adoptado por varios países. y a ello no podía escapar el nuestro, 

México. 

Es importante conocer de que hablamos al manejar un impuesto al valor agregado, 

por lo cual analizaremos este concepto: "Valor agregado es un· concepto económico 

para determinar el volumen de prod.ucción de una comunidad en un periodo dado. 

En la empresa es el valor.que ~e añade ci.sc agrega a.los materiales que empica. 
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-Desde el plinto de vista impositivo se toma esta teoría de_ Valor Agregado para 

gravar sólo el valor que se añade en cada una de las etapas del ciclo de producción y 

distribución." 14 

En 1968 y 1969 se promovió la sustitución del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles 

por uno de tipo valor agregado, dando a conocer el anteproyecto de la Lc:y del 

Impuesto Federal sobre Egresos; este proyecto no se aprobó y fue hasta el 29 de 

diciembre de 1978, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado para entrar en vigor a partir del 1 de Enero de 1980 

y que sustituye el ISIM que estaba en vigor desde 1948. 

La diferencia que hay entre la fecha de publicación y la vigencia de esta Ley, se 

debió a que en este tiempo se hizo labor de conciencia entre los contribuyentes para 

recibir gustosamente este nuevo impuesto, así como explicar su manejo y ventajas 

sobre el ISIM, que resultaron ser mayores para los contribuyentes y también para la 

autoridad puesto que se incrementaron sus ingresos por recaudación. 

Lograr la aceptación de este impuesto obedeció en gran medida a que el país 

requería modernizar sus leyes fiscales, por lo cual se buscó un impuesto de fácil 

manejo y de mayor recaudación. 

Para adoptar un Impuesto de Valor Agregado, se analizó el Impuesto Federal Sobre 

Ingresos Mercantiles y su principal desventaja era que es "un impuesto causado en 

cascada, esto es, se pagaba en cada una de . las etapas de producción o 

comercialización y aumenta los precios y los costos, produciendo efectos 

acumulativos muy desiguales. Se determinó que los consumidores pagan más del 

10% por los bienes o servicios que adquieren como consecuencia de la.carga oculta. 

1-1 Jaime Domíngucz Orozco. Régimen y aplicación práctica de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado y su Reglamento, p. 21. 
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Para eliminar los res~ltados n~civos del impuesto en 'cascada, se busca adoptar el 

Impuesto al Valor Agregado que destruye el efecto aciúmÚlaiivo delgravame~ en 

cascada. .. \., ., '. 
- '-. ·~-': -~ .' 

El Impuesto al Valor Agregado que se propone s~ de~«?' ~~ga;·~n ~ad~, üri~ de las 

etapas entre la producción y el consumo; pero el impllesi6 d~jli d~ s'Ci~ eri' ca'~cada, el 
' '·~· ~ " ·- ,· -~::,-_ .¡,.. ·_ -~ ... "-·- ,;;;;, .... : .,•. - - ' 

sistema no permite que el impuesto pagado en cada etapa influya eil eLcosiC> de los 
,:·;o. ;· .• .. · .' .-. . ·< ' 

bienes y servicios" 15 

Al proponerse el Impuesto al Valor Agregado, se señaló que gravará la enajenación 

de. bienes, la prestación de servicios independientes, el otorgamiento deÍ uso o goce 

temporal de bienes tangibles y las importaciones, estableciendo excepciOnes para los 

productos agrícolas y ganaderos sin transformación industrial. 

Desde sus inicios se manifestó que el impuesto se paga mensualmente y se efectúa 

un cálculo anual que coincide con el del Impuesto Sobre la· Rei:ita. Se señala la 

obligación de llevar libros de registro y contabilidad y de registrar fas separaciones 

correspondientes tanto en sus libros como al realizar las ventas. 

A pesar del tiempo, el manejo del 1 V A sigue siendo el mismo, e~ un impuesto que se 

traslada y paga el consumidor final, siendo que los ·diversos intermediarios lo 

acreditan contra sus gastos y pagan la diferencia. 

15 Jaime Domíngucz Orozco, Régimen y aplicación práctica de /a Ley del Impuesto 

al Valor Agregado y s11 R<'glamento, p. 24 y 25. 
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1.8 Ley de Coordinación Fiscal. 

Esta Ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978 

y surgió porque la constitución no delimita fuentes de tributación y da lugar a la 

doble tributación, por lo cual se hizo un acuerdo para que.sólola Federación o los 

Estados graven determinada materia y compartir el producto de la recaudación. 

' . .. 

Para adherirse'. al' sistema nacional· de cocirdin.ación'. fiscal~ ·los Estados celebran 

convenio con la Secretaria de Hacienda y Crédito }>úbÜéo y se publica en el Diario 

Oficial de lÍl F~deraéión las entidades afiliadas y{oJg¡~·~ei~cionado con ello. 

"Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con los 

Estados, Municipios y Distrito Federal, establec~r laparticipación que corresponda a 

sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas 

participaciones, fijar reglas de colaboración· ·admin.istrativa entre las diversas 

autoridades fiscales; constituir .los organismos en' materia. de coordinación fiscal y 

dar las bases de su organización y funcionamiento" ~ 6 

Con esta Ley se busca un.i justa distribución de los ingresos por impuestos, derech~s . ·. ' ·,_ .. ·, .. ' - ,. . .·.. . 
y contribuciones entre la Federación y los Estados: la dÍstdbudón se reaÍiia a través 

de formulas yá establecidas, se. manejan fondos ~dce ~;ortaéi~n~~ pa;a · i~ sa!Ud y de 
e • ' ' ' •-' ~' 

infraestructura social, así como un fondo pa;a cc'í~tii'igen6iasF ·.· . . . . . . . . 

En cuanto al 1 V A. esta Ley se orienta á proteger. la economía de las. clases populares 

e impulsar las actividades económicas prioritarias, esto se refleja en la aplicación de 

las diferentes tasas de este impuesto para los diversos actos o actividades que 

gravan. 

16 Ley de Coordinación Fiscal. p. I 
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IMPUESTOAL VAI.ORAGREGADO. 17 

2.1 Características. 
En el siguiente diagrama, en sombreado, se muestran las características que conforman al 
IVA y que permiten tener una perspectiva general del mismo. 

SEGÚN EL TIPO DE MANIFESTACION DE RIQUEZA QUE ALCANCEN 

DIRECTOS 

SEGÚN LA DIMENSIÓN DE TRANSACCIONES QUE ALCANZAN 

ESPECIFICOS GENERALES 

SEGÚN LA CANTIDAD DE ETAPAS EN LA QUE RECAIGAN 

MONOFÁSICOS 

SEGÚN LA FORMA DE DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE 

NO ACUMULATIVOS ACUMULATIVOS 

SEGÚN LA FORMA DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 

POR ADICIÓN . POR SUSTRACCIÓN 

IMl'UESTO CONTRA IMPUESTO BASE CONTRA BASE 

17 Con base en Rubén A. Marchcvsky, /VA Ana/isis Integral, p.2-20 
1 
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,. ' : ~ - , : . . '. : . ~ - ~ -

Como se aprecia e.n el }uadro anterio~; el :Impuesto al· Valor Agregado,. cuenta con 

una serie de elementos que lo conforman y quehacen posible conocerlo y manejarlo, 

siendo los más clestác~bl~~; . · .\ · • • ····· 

•:• Impuesto ln~ir~~tb;? ¿ls :i:~u6st:s ~~I ~~:~sUino se éo~viert~n en .el principal 

recurso· de reéa~dación de los ~áis~~,~~·~yías cled.esiirrollo, en consecuencia a que 

son mínimo~: l~~~~ri~it~J~~ ~·;:;~ s~·g;~~~~? ./ ·. ·.·· 

-~~~;·~~- ·. ;?~:~·~\.:.~~-!A~/f.:~f/: ~;~i-.·:.· .. ·.:~.·'·.~~:2'?: : , 
·~··: .. 0::> (xr·.·. -;,. - -. .; .. 

•!• Impuesto Indirecto·: Gener~·1; PÍiiriiá~iéo;'.: Es un impuesto general ·al consumo, 

porque afed.i'. a\odb~ f~~·~~·e ~~rtiéipan de la economía y es plurifásico porqúe 
· . ";"·- -, :·::· .. ,,:;. ."::-~. ~; · ,/'.1:,,;. (:,j .. ··.·.-.. u-;: ... \.;:4::5~" :~1.>·. , · 

abarca todo el proceso ecéuí:~}nico dé bienes y servicios. 
<':_·.< ,_,,/-'- -:~;<<- ¡ :~'._~-

__ ,_ ·¡ ,.- • •• :;¡_'¡ -_-/i?·'.." 

•:• Impuesto nc(:Ad'ú~~Í~ti~o.:'ro;~er un impuesto trasladable, realmente lo paga el 

consumidorfÍnai,: n'íi~ntrils:qúe los intermediarios aprovechan y se benefician de 

esto. ·'.';.·: 

-. .;_;, __ 

•!• Detenninació~ ~er.i~;~~st'o.- Para determinar el pago de este impuesto s~ usa el 

método de sustraédón (áéreditación), que consiste en totalizar el impuesto que se 

ha pagado por los bieÍ1es y servkios que adquiere una persona y restarle el IV A 

que ha reteniclo a sus clientes por los bienes y servicios enajenados. 

•!• Una característica que resulta muy importante en los impuestos es la 

proporcionalidad y esto es principalmente en el !VA, puesto que es un 

impuesto que grava básicamente el consumo, ahora bien la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos en su articulo 3 1 fracción IV señala que es una 

obligación contribuir para los gastos públicos, de la manera p~oporcional y 

equitativa que dispongan las leyes; por lo cual ha surgido una discrepancia entre 
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. . 

sí el IVA es un impuesto proporcional o no,'. dando pie a varl~s jurisprudencias 

que se analizarán para determinar esta caracte;ística. 

·-;:· 

En el Semanario Judicial de la FederáCión, en ei volumen l75~'.l 80 P;imera ~arte, 
'.'. - ~--' --· .; ",!. -· 

página 199, se encuentra una tesis, en la que se· señál~ Cjue~ei IV A es prÓpo~ciomilen 
cuanto a los causantes que grava, en ell~ ~~ m~nc:i.~na: . . tK :; ;{ '._{ ,:.· ·. : .. '.: · 

'· .. , ;~·':~:;·~:./:':, '·\~~ .. :·:'·•_'. 

VALOR AGREGADO. IMPUESTOAL/NOES INCONSTÍTUClc)N.ÁL 

PORQUE CONSTITUYA DOBLE TRIBUTACION • 

. .. Aún cuando la rnayoría de los causantes del itnpucsto al valor agregado. fuernri 

personas de escasos recursos económicos, ese sólo hecho no determina la falta de 

equidad y proporcionalidad del impuesto. pues de aceptarse lo contrario se llegaría al 

absurdo de estimar que la Constitución, en su artículo 31, fracción IV, prohibe 'qúe· "se 

establezcan impuestos a esa clase de personas, por lo tanto, ese argumenio es ·in~ficllz 

para llevar a la cor,vicción de que se está en presencia de un . i!11~uest0 

desproporcionado e incquitativo. 

Apoyando la proporcionalidad del lVA, en cuanto a su traslación, el: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo V. Febrero de 1997, Tesis P. 

Xl/97, página 191 manifiesta: 

VALOR ; AGREGADO, IMPUESTO AL. LAS HIPOTESIS DE SU 

TRASLACION REFLEJAN EXACTAMENTE LA MISMA 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

SITUACION ECONOMICA DE LOS CONSUMIDORES FINALES. 

Las hipótesis de traslación del IV A. como son el adquirir determinado bien. usar o 

gozar temporalmente d1: algún bien o recibir un servicio. reflejan la 1nis1nn capacidad 

contributiva de los consumidores finales que deben pagar dicho tributo. 

independientemente de su situación económica. pues ésta es ajclia ·para cstablc~er el 
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traslado del gravamen; y como los citados consumidores deben pagar una cantidad 

equivalente al monto del citado tributo, se respeta el principio de proporcionalidad 

tributaria consignado en al fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Se considera que el Impuesto al Valor Agregado es proporcional en cuanto a la tasa 

del 15%, esto se señala en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VI, Septiembre de 1997, Tesis P. CXXXIX/97, página 207, como se indica a 

continuación: 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY RELATIVA AL 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE, QUE ESTABLECE PARA SU 

CÁLCULO LA APLICACIÓN DE UNA TASA DEL QUINCE POR 

CIENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACION VIGENTE A PARTIR DEL 1° DE 

ABRIL DE I995). 

De conformidad con lo previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos las contribuciones deben ser 

proporcionales, gravando 111ás a los que tienen una mayor capacidad contributiva. Al 

establecerse en el artículo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado una tasa del 

quince por ciento, aplicable al precio de los bienes o servicios que se adquieren por 

los gobernados no se • iola el precepto constitucional referido, ~ado que confonne al 

sistema que rige al i111puesto al valor agregado, al que se le puede clasificar como 

indirecto. el 11101110 o precio de los bienes o servicios adquiridos es lo que dctennina 

indirectamente la capacidad contributiva del goberna~o, pues el que tiene ésta en 

mayor grado adquiere bienes e- servicios de un precio más elevado y por tanto, paga un 

tributo 1nayor que resulta de aplicar el porcentaje del quince por ciento al precio del 

bien o servicio adquirido. Así, la tasa fija del quince por ciento no viola el principio de 
.• 

proporcionalidad tributaria, ya que intpacta en ntayor medida a quien máS gasta, lo 

que resulta un reflejo inequívoco de la capacidad contributiva. 
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El Semanario Judicial de la Federac;ión en su forrio.III; J>~~~r~ P~rte, Enero a Junio 

de 1989, Tesis LXIIl/89, página 217, menciona en la Jurisprudencia: 

,\,> 

VALOR AGREGADO, PAGOS,PR6y;s1'C>~iLES 1'1ENSUALES QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 5° DELA LEY DEL IMPUESTO AL. NO 

SE INFRINGE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA. 

Si de acuerdo con el articulo 1 de la ley del Impuesto ni Valor Agregado, están 

obligados al pago de ese gravamen quienes realicen los actos o actividades que se 

precisan en dicho numeral, y la carga tributaria que debe cubrir el particular nace ni 

momento en que se recibe el precio pactado, conforme con lo previsto en los artículos 

12, 17 y 22 de la propia ley, se carece de base jurídica para considera que el articulo S 

de la referida ley infrinja el principio de proporcionalidad tributaria ni establecer la 

obligación de cubrir pagos provisionales en forma mensual, tod!l vez que el obligado a 

efectuarlos est:\ en p<'sibi lidad de hacerlo desde el momento en que se traslada el 

gravamen respectivo. 

En contraposición a las jurispmdencias m~ncionadas, el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Tomo XII, Agosto 2000, Tesis P./J.80/2000, página 91 

publicó: 

VALOR AGREGADO. EL SISTEMA DE ACREDJTAMIENTO 

ESTABLECIDO .,EN; EL, ARTÍCULO 4º FRACCIÓN 1, PÁRRAFO 

CUARTO, DE LA ,LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD (DECRETO PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBIU; DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO). 
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De acuerdo con el sistema de acreditnmicnto establecido en el artícuJO 4° fracción 1 

párrafo cuarto de la LIV A, aplicable a partir de 1999, todos los causantes que realicen 

actos o actividades por los que deba pagarse impuesto o a los que se aplique la tasa del 

0% sólo por una parte de los actos o actividades, deben acreditar el impuesto 

correspondiente a esa parte aplicando al total del impuesto acreditable, el porcentaje 

que el valor de los actos o actividades por los que sí deba pagarse el impuesto o se 

aplique la tasa del Oo/o, represente en el valor total de los que el contribuyente realice, 

sea o 110 identificable el impuesto acrcditablc que corresponda a los actos o actividades 

por las que deba pagarse el impuesto o a los que se aplique la tasa del 0%. 

Lo anterior resulta violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, al obligarse 

a los causante/'. a aplio..ar el procedimiento de acreditarniento previsto en la nonna 

reclamada, cuando es identificable el impuesto acreditable correspondiente a la parte 

de los actos o actividades por los que existe obligación de pagar el impuesto o a los 

que es aplicable la tasa del 0%, no se les permite acreditar totalmente el impuesto que 

se les traslada correspondi..:ntc a estos actos o actividades, se les obliga a calcular el 

porcentaje que el valor de los actos por los que debe pagarse el impuesto o a los que se 

les aplique la tasa del 0%, represente en el valor total de las actividades que realice el 

causante, para aplicarlo al total del impuesto ncreditnble y obtener así la cantidad a 

restar del impuesto causado y, por tanto, tienen que pagar un gravamen que no 

corresponde cxactmncntc ni valor que se agrego a los bienes o servicios objeto de los 

actos o actividades no exentos~ lo que no refleja la capacidad contributiva. 

Como se puede apreciar en las jurisprudencias citadas, en cuatro de ellas se 

establece que el IVA es un impuesto proporcional en cuanto a su traslación, pagos 

provisionales y a la tasa del 15%, puesto que los con;mmidores finales que adquieren 

los bienes o servicios que grava este impuesto, aún cuando sean de escasos recursos, 

reflejan la misma capaciJad l'Ontributiva al adquirirlos y mientras más recursos 

económicos se tengan se está en posibilidad de adquirir una mayor cantidad de 

bienes y servicios que paguen este impuesto. 
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Por otro lado, una jurisprudencia señala que ,el IV A no es proporcional en_ vi_rtud de 

los contribuyentes que pagan lVA a la tasri,del·. 0% y al 15%, puesto qu~ al realizar 

el acreditamiento conforme al artículo 4 mÍ:ción 1 párrafo cuarto; no se· paga ,un 

impuesto exacto al valor que se agregó a los biene~ o servicios no exentos; m'ás bien· 

se paga un impuesto aproximado que rompe con la proporcionalidad y. que es 

inexacto. 

. . . 

Basándonos en las jurisprudencias mencionadas resulta ser el ImpÜesto ~I va'ior 

Agregado un impuesto proporcional en cuanto a la traslación:: d~I ::~isiTio, al 

aplicarse la tasa general, respecto a los pagos provisionales y'·e~,~~~nto a los 
. ·~;-

con tribu y entes que lo pagan, pero viola la proporcionalidad alapÚ~arsé el artículo 4 

fracción 1 párrafo cuarto de la propia LIV A. .. :::·;· E': _et: 
. - .' .:.~··,·, -... :,_.~\·:.:: -

·. :·.-.:~> '.;··:;_<:.:_ 

Poi: lo cual podemos concluir que para - los consumid()rib~ ri~::tt~~ ·es úri impuesto 

proporcional, pero no es así para los coritribuyen'i~s qtié manej~ l~'.i.ri~a del 0% y 

del 15%. 

•:• Incidencia del IVA en los consumid()ri'ds. _;;El prodiihiore ihip~Í:tador de bienes y 

servicios, con el-·· crirÚte~--'de ~o~i:~i6~:Y~rite ~~tj¿¡c;('.d~; ibdii~ 1ri~ obliga~iones 
fiscales, determina la c~rg~ ~~1-~ravmri~r.: I~ é~br~'~' l~"p~'~(>~~ qi.i~ ridquiere 1()s 

productos con el füi ~e. C:on,su~irlos y entera al fisco el impÚesi.o recaudado. 

El lVA oculto en. el_:pr~cio o valor de la contraprestación, .modalidad que se adoptó 
. ,--..... -. -

en 1985, ha confribuido a mejorar la actitud de los consumidores hacia el ·- ··-: .- __ --, ., 
gravamen .. El . control y la recaudación del impuesto se efectúan por quien 

- '_- . 

generalmente no r.:sulta -.fectado por el peso del gravamen, el proveedor de bienes y 

servicios, y el mecanismo en sí para determinarlo está revestido de sencillez, a 

diferencia de la imposición a la renta, que por su alto grado de complejidad y por su 
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erecto que se deja sentir con fuei:Za en ~1 J:>ab:iili~nio cfoTas per!i-c>n!l"s, es objeto <le 

rechazos y de acciones tendientes a eludirlo-
. . . . . - . : . . 

No obstante ser el destinatario de la carga fü~ii1,)~1 consu~idor no puede ser 

contribuyente, fundamentalmente porque 'no:·'.interviéné ·'en todas Jás _etapas del 

proceso económico de producción-distribú6i6~ ele bieiles y serviclos: ~ino sóJ6 e~ la 

última en que se produce el bien final para el cC>~s~rrio, yen el mecanismo del IV A -
. : '·- '." ·' .. 

se persigue el objetivo de que el fiscC> re-caude el impuesto que 'se cause sobre el 

valor que se agregue a un produ~to"en cada-etapa de ese proceso, sea que s'e h;ate de 
. _· - ' . . i 

bienes finales o imermedios, según Ja _intención de su uso" 18 

. -,, ., . 

Aullque es por todos sabido_ que -alguien debe pagar el impuesto, en )nuchos. casos 

resulta injusto que sea el co~sumidor final, porque se determi~,f~()J'b~~~-a ¿ue un 

bien much~s veces ~e ~dquiere no para el consumo sino para t~~~fgriri~~Iéco~ lo 

cual se gravá ~n valor que se ha agregado, esto puede sllc~d:e:n~;;r~s ~~c~s. p~ro 
finalmente quien paga todo el impuesto es el con~-~iriicl~:~t;~~~J~{p~~f q~ien - el 

impuesto rep-res_enta un gasto extra. -~:~ ~:_·.;~:-~ · .;-_ . · -;<~-;-~ ·:· 
. '.2. ,~:~ """' .- ';" 

. -/ ., 

Este impuesto participa a lo largo de todo el proces'i/l'_r()cÍ~átiy~. -_pC>-r lo cúal tenemos 

a las empresas que ofrecen bienes o servicios ~¿~ k"o~ '¿C>ns'i'im,idos poi quien los 

requiere y pagan iVA, el cual es muy dlflcildl:1~~dir puesto que forma parte del 

precio del bien y resulta imposible pagar ¿-~icain~Ate el bien o servicio. 

,_. . ' . 
El hecho de que se determine que eLim_puesto es proporcional, porque quien lo 

pague tiene la capacidad contributiva,_ no __ :es del todo cierto porque un consuiriidor 

adquiere un bien o servicio porque)C> requiere, no tanto porque pueda pagar o no el 

impuesto que se considera dentro -del precio del bien o servicio, Ó se_ específica 

cuando no es así. 
18 Jaime Dominguez Orozco, Op cit,,--p:i.2; 26 
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Como el IVA grava prácticamente todos los actos o actividades de consumo; se 

decidió crear la t.1sa del 0% y exentar actos o actividades susceptibles .de éste 

gravamen y aunque esto representa un apoyo para los consumidores no ·es suficiente, 

yJ que hay bienes o servicios que son básicos y por los cuales se paga ef impuesto 

como es el caso del suministro de la luz y del servicio telefónico. 

2.2 Elementos de In relación tributaria respecto ni IV A. 

Entre los elemento·s que conforman este impuesto se encuentran: 

Sujeto.- son·las.·personas fisicas o morales que se encuentren.en territorio nacional 

qm: realizan· alguna de las actividades que a continuación se mencionan. 

Objeto.- la•, actividades que este impuesto grava són: . 

•:• Enajenación de bienes 

\ 
'. 

•:• Presta.:ión de servicios Íi1depemlientes'. 

•:• Otorgamiento del uso o goce temporal de biei'ies 

•:• Importación de bienes o seíVicios. 

' ' 

Base.- Monto de los ingresos 'por Íos q~e s¡: .debe trasladar el impuesto; 

Tasa. El IVA maneja 3 tasas y son .del· 0%; 10% y 15%. También hay actos o 

ac1ividades exentos qu" quedan libres de todo gravamen para beneficio del 

consumidor final. 
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Causación del Impuesto.- En el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación se 

indica que las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 

jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 

ocurran. El periodo de imposición se refiere a los lapsos en que dichas situaciones se 

realizan para que se conjuguen los elementos de Ja relación tributaria. La causación 

de la contribución no necesariamente implica un pago y si lo implica es posterior al 

período de causación. 

Período de pago.- El f1rtículo 11 del CFF, menciona que cuando las leyes 

establezcan que las contribuciones se calcularan por ejercicios fiscales, deben 

coincidir con el año de calendario; aunque existirán casos en que los ejercicios sean 

menores de doce meses. 

El artículo 5 de la Ley del IV A indica que el impuesto se calculará por ejercicios 

fiscales, efectuándose pagos provisionales mensuales o trimestrales según sea el 

caso, teniendo como fecha limite el día 17 del mes siguiente al periodo que se paga. 

En el caso de ejercicios fiscales se pagará 3 o 4 meses posteriores al término del 

ejercicio. 

Para determinar el impuesto que se va a pagar, se resta el IVA acreditable del IVA 

trasladado. 

El 1 V A traslad.ado es aquel que el contribuyente cobra a sus clientes por la venta de 

bienes y s~rvicios. 

El IVA acreditable es el que el contribuyente pagó al adquirir los bien'es o servicios 

que vende. 
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IV A en importaeiones, es el ·que paga el contribuyente por compra de bienes y 

servicios procede!ltes delexirimjeí-o . 

. !VA por pagar es l; cami~ad ,quese va a pagar a la autoi-idad por la diferencia entre 

el impuesto trasládado_y el impÚesió acreditable del contribuyente. 
'·.>'""'. :> 

,._\'--' 

Para ejemplificar los}lp~s de IVA se ti eh¿, el sigulente ejemplo: ~ 9 

Cia. A 

Vende a cia. B 300 IV A trasladado 45 

Compra tasa cero 200 IV A acreditable o 
IV A por pagar 45 

Cia.B 

Vende a cia. C 500 IV A trasladado 75 

Compra tasa cero 300 IV A acreditable 45 

IV A por págar ·.·30 

Cia.C 

Vende a consumidor final 800 IV A trasladado 120 

CompróaB 500 IV Aacreditable 75 

IVA por pagar 45 

Consumidor final 

Compró aC 800 IV A acreditable 120 

19 Con base en Arnulfo Sánchez Miranda., Fiscal J. p.55-57 

45 



Tomando como base el ejemplo, se puede decir que el consumidor final es quien 

soporta la carga del IVA y no tiene contra que acreditarlo, a lnenos que presente 

declaración por tributar en algún régimen. 

2.3 Ventajas 

Una vez que hemos analizado las características .y elementos del IVA, debemos 

conocer cuales son las ventajas que nos ofrece respecto. de Íos impuestos en cascada, 

recordemos que los impw;stos en cascada. son aquellos que se pagan en cada üna .de 

las etapas de produccióno comercialización y aumenta los costos y los precios, y 

como ayuda a la recaudación de los impuestos. 

Neutralidad y no acumulación.- Estas ventajas son sobre la base de los impuestos 

en cascada y son para los intern1ediarios, puesto que se refiere a que no importa por 

cuantos intermediarios pase un bien, el impuesto no se afectara por esta situación y 
:·. '' .-

se paga en todas las etapas del proceso económico a la vez que no forma parte de . 

costos ni de gastos. 

Eficiencia recaudatoria.-' Por la característica de ser trasladable, est.e ·impuesto. 

permite un mayor control del mismo ya que cada contribuyente debe llevar su 

propio registro y es responsable tanto del !VA que paga como del que le pagan, por 

lo cual reduce la labor de vigilancia de la autoridad· y se reduce la evasión. Para la 

autoridad es también una forma de financiamiento, ya que puede cobrar el IV A 

desde que se inician las etapas y no debe esperar hasta que llegue el bien al 

consumidor final. 
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Control p;~ oposidón.~ • Por dispo;iciones' de la ley, quien adquiere el bien o 

servicio debe ~edlr Iá factura; que como ~eq~Ísitb. tié~e ~ue s~ñalar por separado la 

cantidad de impuestoque~esta pagando . 

.. ,- .-_:.L-:., 
La expedición de factiÍ~as es un control para el pago de los impuestos tanto del 

contribuyente que la expi~e c'omo de quien la recibe. 

<~;:'. 
Favorece la fiscaliza;;ión.- ·o~bidci a l~imp011~ncia que ti(!ne pam los contribuyentes 

él poder determinar 'ª .;anticlaéi' corre~ta · :cié' i'v A>a. pag~r. esto , con11e:Va a 1a 

determinación de !SR, por lo cualal :~~te;ar c~rr~(;triiilent~ el IVA se hace lo propio 

con el ISR y la recaud~ción de ambos sé ~~ fa~or~cida. 

No exportación del impuesto~:- Al realizar una compra en el país y ·exportar este 

producto exento de pagar el IVA, peroque ya se pagó al adquirÍ; el:prc:íducto y 

solamente se puede recuperar una parte, por lo cual no se exporta~! i111plÍ~sto.~ 
·'- .·.-

En el caso de las importaclones, al entrar los bienes p~gan •unri'pa~e del impuesto. 

Por lo cual . hay· igualdad al importar y exportar mercancías. en cuanto al. pago de 

IVA. 

2.4 Desventajas 

Este impuesto al igual que todo tiene desventajas y es básico conocerlas en virtud de 

que analizamos el comportamiento del IVA. 

Regresividad.- Esta característica es común a los impuestos que afectan el consumo 

y se refiere a que es un ciclo en el, cual ret.enemos y pagamos !VA. 

47 



La regresividad no se percibe tanto debido a la cantidad de actos o actividades 

exentos o gravados con tasa cero. 

Control en la etapa minorista.- Debido a que ·es reducido el número de 

contribuyentes que requiere la factura al realizar ventas al público en general, es en 

este punto donde se pierde gran parte del control que manejan los intermediarios y 

aunque el monto de las ventas es pequefio se realiza un gran número de las mismas, 

por lo que estas ventas al menudeo son muy significativas y se deben controlar de 

alguna forma. 
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PRINCIPALES CAMBIOS EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

Una vez analizado lo que es el Impuesto al Valor Agregado es muy importante 

conocer como se ha desorrollado este impuesto en nuestra economía, por lo cual se 

ha separado en las siguientes etapas. 

3.1 Periodo de 1980-1985. 20 

En 1978, cuando se dio a conocer la iniciativa de Ley del IVA se determino aplicar 

una tasa de 10%, que resultaba menor al acumular las veces que se pagaba el ·ISIM 

(4%), para la franja fronteriza norte y las zonas libres de Baja California y Norte de 

Sonora y Baja California Sur una tasa de 6%, este impuesto se aplicaría a la 

enajenación de bienes, prestación de servicios independientes, al otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes tangibles y las importaciones. 

Se establecieron excepciones al pago del impuesto, todos los productos agrícolas y 

ganaderos, sin transfornrnción industrial; la carne, leche, huevo, masa, tortillas y 

pan. Para desgravar la actividad agrícola y ganadera, se exime la maquinaria 

destinada a estos fines, los fertilizantes y servicios para desarrollar estas actividades. 

Los comerciantes e industriales quedan obligados ¡¡ llevar libros de contabilidad y 

registros, donde harán las separaciones correspondientes y a expedir facturas y 

presentar declaraciones. 

2° Con base en Jaime Domínguez Orozc~. Op. Cit. p.26-35 
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Antes de entrar en vigor la Ley d~l I~~ se hiciera~ reformas debido a q~e existían 

dudas en cuanto a su aplicación y s~ néc~sita:ba precisar algu~os conceptos: 

•:• Para prevenir que las ventas y · la reposición/ d~ .i~ve~tari~s, dañe 

económicamente a los empresarios o comerciantes .y' proteger a los 

consumidores, se otorgara un crédito del 4% a los~. industaale~. y 6% a los 

comerciantes. 

•:• Él terminó de franja fronteriza se extiende al estado de Quintana Roo, que 

disfrutara de la tasa de 6%, así como a la importación: de .bienes: tangibles· a las 

zonas libres y franjas fronterizas. 

•:• Como una excepción a lo anterior se sefiala que al prestar una parte de servicios 

independientes o en servicios telefónicos o de luz, se pagara un 10% de IV A. 

Se deja en claro que el impuesto acreditable es una cantidad equivalente al impuesto 

trasladado y para acreditar el impuesto se debe comprobar que los bienes internados 

en las zonas libres o franjas fronterizas se enajenaron o usaron en las mismas. 

•:• Para devolver el saldo pendiente de acreditar de un ejercicio, se debe comprobar 

que no se acredito en la declaración mensual siguiente. Se establece que las 

devoluciones, descuentos o bonificaciones, se acreditaran en las declaraciones 

mensuales 

•:• Se precisa el réglinen fiscal de los intereses y se señalan las excepciones al pago 

del impuest~ pordlchos'd6n~erit6~. 
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•:• En el caso deprimas por segÜros;se})agarael_.impuesto,almomentÓdecubrirlas; 

y en el caso' de ifuportaclón de bi~r{es tangibles al paga~ el•, imphesi~ general de 

importacló~. ' ,, ~- ·( ::~: <:: ,•,, r/ e~ ' ' '' ;.,: '., 
.::~~.~t.',--;~~'.;; .. :~:h;: .. } :-,:,\'. -. 

:.'··:~ .. ·\·.'::;·{_ ·-./ ~·, ---·:-···_ -~~>-' 
-·;, ·\' ': ,! . ~.\:>' ,;'.\-:-. :'·.:-'-' 

Un año después de haber' ent~ado>en~ig~r el IV Ay sobre la base de las experiencias 

tenidas se propusieron la~ sig~i:~~e~ Üi~ditic'aciones: 

•:• Extender la tasa de 0% a todos los alimentos para acreditar el impuesto que sea 

trasladado por los insumo:; y servicios que intervengan en su elaboración y 

comercialización; al igual que para la enajenación y uso o goce temporal de 

maquinaria y equipo, necesarios para el desarrollo de la agricultura, ganadería y 

pesca, a los fertilizantes, plaguicidas y productos de saneamiento agropecuario y 

a la prestación de servicios de luz para bombeo de agua para riego en usos 

agrícolas. 

•:• Se gravan las enajenaciones y los servicios prestados por las· instituciones de 

crédito, excepto los servicios que generen intereses y contra¡:>resta'ciones 'distintas 
" .· .. \ 

de la principal que redban o paguen_ las instituciones, las re_lativas al descuento 

de documento3 por cobrar y las comisiones que se deÍ"iven para agentes y 

corresponsales. 

•:• Se agilizan los tramites para la devolución mensual de !VA. 

•:• Se libera del pago dél impuesto la enajenación de monedas de. oro o plata y las 

onzas troy; al igual que los descuentos pendientes de cobro, excepto la 

enajenación del bien que ampara el documento. 
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•:• Los servicios que presta el transporte~ p.úblico terrestre de personas y los 

prestados gratuitamente, .se. Jibe~an del pago del impuesto, excepto cuando se 

beneficie a los soéios o aso~iados 'C!e ~·Üien· presta el servicio. 

•:• Las personas morales que preste~ ·~e~icios a sus miembros, socios o asociados 

con instalaciones cl~porti~a~ y ·repr~senten más del 50% del total de las . - - - - : . , 

instalaciones, .. tomaran como base para el pago del impuesto los pagos que 

realicen· los beneficiados y Í~s tlpo~taciones al capital. 

•:• La Secretaria de Hacienda y Crédito Público autoriza que en el precio del bien o 

servicio, se incluya.el IVA y 'a petición del interesado la traslación del impuesto 
'. ,---, 

se hará en forma expresa y por séparado. 

. ,J. ' - .. . 

•:• En cuanto a la '.exportación de bienes. o servicios, se considerará como tal la 

asistencia téc;,ic'a: y · Iris- servicios técnicos relativos a ésta, así como el 

aprovcchamielltÍ:> é~. el extranjero de servicios prestados por residentes en el país 

por concepto de publicidad, comisiones y mediaciones, seguro y reaseguro, así 
, ' : 

como afianzami.ento y·reafianzamiento. 

•:• Durante 1981, los contribuyentes menores conservarán .el mismo tratamiento que 

se les ha venido aplicando durante el presente ailo, estableciéndose la posibilidad 

de que puedan beneficiarse del sistema de tasa del 0%, acreditantlo el impuesto 

que les sea trasladado en documentación• que reúna los requisitos fiscales de 

acuerdo con los lineamientos que señalen Jlls aútoridadcs. 
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Para i:J año de l982 seprojJC>hen refonn~, q,ue constltuyenajustes y adecuaciones y 

son las sigúientes: . - . . . -. . 
' . -.···-:--'. .: ' .·. .· .'.. . _-. -. -.· 

,· , . ;· : . . -· .-.--_,·?,. ·:::-:";--:'"·_. "'- .. -- -.-3'"'· . -;_·; -~ :.:--.: -:.. ·;., .. - , . ;:- . ::_ ": . . ;.·_ ·' · -. : ~ 

•:• Se excluye,1.a,enaj(!nacióry º· IJ~º o.g?ce t(!m?,oral de. 1.a apli~¡¡ción de ·la tasa ·del 

6%; y se aplicára latá~a délJ oro. ' ! ; ' 

.. Se podnl .,;<imOc O! dii;i;~o .:14,1t11i~ ... Ó ~loo y aacill"' el lmpuemo 

por l~s ~~tivÍdadeAI;~"c¡~~-v~;~\~.¿s~ar6~;1ig~do: SicÍ;; esta e~timación resultara 

diferencia por erroi ei/~1 ¿f¡¿i¡)¿"d~ ~~t~i ó inversi~ries ~ no exceda del 10%, 
:._ .: . - :. ·./.~ "(>·_·: :-:··~·~.,:;:-.';_ -.•. '._''·:.t_.i::'~<~-\\·.:. . . ' 

no se cobrarán recargos ni:~anC:!ones. ,>· · 
, ;- .,-! '_;·,·._.:.-· ,•' •:,_ •.; ·:··f>c-, 

~.:·. ·. ~- :~. _:~( .: ~}?:,- '. 
•:• En el articule> 24; sl::;reg{ífor:i' lo~ bienes exportados temporalmente y que retornan 

al país con un<~a!Ó; ¡;'grégadd eri el extranjero por reparación, aditamentos o 
'.-,- .·•,>~- .. >;..-~ ;·.,. , • .. ,- e - - ·-, •'• •. .·' 

cualquier otr() con5epto:qu,e implique un villor adicional, considerándose como 

importación\1.~'"bieri~~ (>' servicÍos ys;;pagara el impuesto según el incremento 

del valor. 

-· . ~ 

•:• Se deroga el artículo 31, que seftalalos .valores a. tomarse en cuenta para pagar el 

impuesto de exportación, en virt~cÍ ~de ' quc·','el artículo 29 señala que las .. ' ' '"· ·~ ,. 

•!• Se modifica la tasa general del impuesto' del J oo/.,, ~'¡ 15%. 

•:• Se conserva la tasa del 6% para los .actos ó actividades realizadas en estas zonas, 

y se establecen excepciones que causaran la tasa del 15% o la tasa de lujo de 

20% según corresponda. 
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•:• En el artículo 2~B se establece una tasa de 6% para la enajenación de productos 
- ,. - - - - - ' • . . - _, • • ' . . '-· - __ , ··7 '~-- ; • - . 

destinados a la alimentación (sin . in~luir bebidas' distintas' a la leche, 

concentrados, polvos, jarabe~, esencias y exfract~~de•sribcires·y los iirtícÜlos que 

se les aplique la tasa del 0% o'~el 2o~) y de ~~'~d!~i.n;s d·~ p~~~-n~6:, > ·•··· 
,•,'··-~ ;~:.:-~ /'.·:.-~:-.:.:" \;,_- 3!';' '"".'·~·.-:.:. •/.' 
~;.t; ·- .. -:,: ., : /• :,;::· 

•:• Los alimentos dejan de éstár stijet°'s a la tasa del 0%, ·a ~'.xéepciÓrÍ de leche y sus 

derivados y huevo; harin~ de ü;afi, d~ trigo y :ni~iam~Í; pári ·~/ic,Iti1irii dé maíz y 

trigo; aceite vegetal comesti~i~~ ~antecri veget~1l~irii~1~.i~~t~'Üiifu~ntici~ 
para sopa, excluyendo enlatadas; café, sal co~ún, •a_~¿~~¿ n'lri~cabad~ y 

piloncillo. 

•:• La tasa de lujo de 20%, se aplica a: 

a) La enajenación e importación de Ca\dar, salmón. ahumado, angulas y 

champafia; televisores para imagen a color .. con. pántalla de más de 75 

centímetros cúbicos de cilindrada, esquí acuático mot6ri~;ct6, y motocicletas 

acuáticas y tablas de oleaje con motor; ánTia:s de fu.ego )' sus accesorios; rínes 

de magnesio y techos movibles para v~hículos; '~~rona'y'es; sa!:Yo :. rivfones 
.-.~.; ;,; ~ ;' ;- :~o:::;::· ':':.'/.'. 

fumigadores. ~~"):·-~_;.;:; .. :-_.::,:.: 

b) La prestación de servicios a usuarios de tarjetas ele ~redito s~bre ·la cantidad 

que ellos paguen por la apertura del crédito )' por I~ prórroga para su 

ejercicio; los de seftal de televisión por .cable o ,por cualquier otro medio 

distinto al de radiodifusión general; los de jnstalación de· techos movibles 

para vehículos; la cuota de membresía pará. restaurantes, centros nocturnos o 

bares de acceso restringido; así como l.os servicios que permitan la práctica 

del golf, la equitación, el polo, el automovilismo deportivo o lhs actividades 

deportivas náuticas, incluyendo las cuotas de membresía y las demás 
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contraprestaciones que se tengan qlle erogar_· para -- la· práctiCa de esas 

actividades y el mantenimiento de lci~ lJ.~illlale's'y eq~ipo neb~slJ.;Íos. 
. ' : . ,_,. . .. ' .. ·-·-

~ - .-~}'.'.:.: .•. 

e) El otorgamiento de uso o goce -~~;nporaJ( ~·e a~r::od~ves, •:a;vo, aviones 

fumigadores; motocicletas de más c1i;; 350 ce~úirietros_ ~úbicó;'<le cilinclraéla, 

esquí acuático motorizado, motoci~leta5' a~¿~~ibas\-~{thbi~s '.de cil~aj~ con 

motor; así como las cintas, películasod;ic~oJ~a.i~cíi):J;¿~'~~-~:¡~~;; 
("\·~ ¡;:';---'··: :t:_~ ~-i'>>< '.--~ ··.·~·. 

--~·-:.,· ··>·~·:_·, ';_;:::.:;;~ ?~;;:7Y1 ·; f·,: 

•!• La Federación, el Distrito Federal, loS ~--~~-~~'~.~~'.~·}_i~{~~ .. ~-~~\;-~!"Í-~-~if~~iOs, y sus 

organismos de>ocentralizados, las institucicines públicas 'de seguridad social Úenen . - -- . . . 

la obligación de pagar el impuesto por- los actos que 'realícen. que no 

correspondan a sus funciones de derecho públíco., 

•:• Se retira la exención a Ja enajenación de bienes que realizan las ti.endas 

sindicales y dependencias gubernamentales, tratándose de Ja enajenación de 

bienes afectos a la tasa del 20% esta no será aplicable. 

•:• En el caso en el que el precio pactado sea cierto y determinable con po~t~rioridll.d 
al momento de la enajenación, el impuesto se pagará hasta que dlch-b' ;;ecio 

pueda ser determinado. -·-~:~·-' ''·?, 
La obligación de pago nace desde que se dan· las circ~nstah~iiÍs 'pi'eyista.s en d 

contrato que permitan la posibilidad de que.el precio se det_~nnine;5y';~~ hasta 

cuando este precio efectivamente se determine~ 

·. ·. :·· .. 

·:· A partir del 1 ° de enero de 1983, causarán el impuesto los siguiente's servicios · 

independientes que hasta 1982 estaban exentos. 

a) Los prestados directamente por la Federación, Distrito Federal, Estados, 

Municipios, e instituciones Públicas de Seguridad Social, que no correspondan a 

sus funciones de derecho público. 
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b) Los servicios profesional~s de. t~d() tipo, s~Ivo los 'de medicina, cuando su 

prestación.requiera titulo de ~édico . i:cinforme·a las .Jeye~, y• siempre que sean 

prestados por personas ti~icas o socled~dl!~ i:iviles: 
. . -'·- ·::. f ~ " -:- - ~ -

,-': 

e) Los prestad~s por artistas; locutores;:: toreros o deportistas, cuando realicen 

actividades cinematográficas, teatrall!s; d'e radlÜdifusión, de variedades, taurinas 

o deportivas. No se considera prestación de ·servicios independientes a la que se 

realiza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración 

Se modifica la exención de la que gozaban las asociaciones o sociedades civiles 

respecto de lcis servicios que prestaban a sus miembros con instalaciones deportivas. 

Sólo estarán exentos dichos servicios cuando el valor de estas instalaciones no 

representen mas del 25% del total de las instalaciones de la entidad 

•!• Los profesionistas efectuarán pagos provisionales de impuesto al valor agregado 

cuatrimestraln1ente. 

•!• Se plantea la regulación a que están sujetos los contribuyentes menores cuando 

dejen de estar en los supuestos parri ~er considerados como tales,' d~,I~ misma 

forma como los regula para efectos det'im~~esto sobre la r~nta el artí6ulci 115-A 

de dicha ley. 

•!• Los precios pactados antes de su entradá en vigor.pueden ser incrementados en 

la cantidad necesaria para poder trasladar el aumento del IV A, de acuerdo con 

las nuevas tasas. 
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Para el afio del984, las Ínodlflcaciones fueron: 
. . . 

•:• Se incluye la enajenación e importación ·de los bienes señalados en el artículo 2 

de la L~y del Impuesto Especial sobre_Produc!C:ió~ y Servicios. 
< ~·~, 

•:• Para. el acreditamíento del . impuesto se :~g~~~a' el requisito de que haya sido 

trasladado expresamente al contrib.uyent~· y_ que conste por separado en los 

comprobantes. 

•:• Se agrega una situación más para e_I momentp en que nace la obligación para el 

pago del impuesto y es en el momento en que se expida el comprobante que 

ampara la enajenació'l. También caen en este supuesto las cantidades entregadas 

a quien proporcione el servio, incluyendo los depósitos, se entenderán pagos 

anticipados; en los servicios personales independientes se pagará el impuesto 

cuando se paguen las contraprestaciones a favor de quien los preste y sobre el 

monto de cada una de ellas. 

•:• Para determinar la base del impuesto se señala que el impuesto se cubrirá en el 

momento en que se efectué cada pago anticipado y sobre el monto del mismo 

siempre que el envió o la entrega se realice cuando hayan transcurrido más de 

tres meses desde el primer anticipo y al enviarse o recibirse el bien se pagará la 

diferencia de impuesto que resulte por el total de la operación. Las cantidades 

entregadas al enajenante se entenderán pagos anticipados. 

•:• Se entenderá que la prestación de servicios independientes tiene la característica 

de personal, cuando se trate de las actividades señaladas en el articulo 13 que no 

tengan la naturaleza de actividad empresarial. 

•:• En las importaciones exentas de IVA se incluyen_ las de equipajes y menajes de 

casa a que se refiere la legislación aduanera. 
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•!• En el caso de los ingresos que se gravan a tasa cero se incluyen las operaciones 

de maquila para exportación en los términos de la legislación aduanera. 

•!• Para los contribuyentes hay nuevas obligaciones y son: 

-Expedir comprobantes >eñalando el IVA que se traslada .expresamente .y por 

separado, los cuales se entregaran o enviarán dentro de los 15 días siguientes en que 

se debió pagar el impuesto. 

- Al prestarse servicios personales independientes a través. de una asociación o 

sociedad civil, será esta la que cumpla con las obligaciones de que sea sujeta. · 

- En la enajenación de inmuebles por las que deba pagarse impuesto; consignada 

en escritura pública, los notarios, corredores, jueces y demás ·:fedatarios con 
: -',-,.·. _:; 

funciones notariales, calcularan el impuesto y lo enteraran dentro dé los quince días 
-. • 'P. -. -···· ' 

siguientes a la finna de la escritur~, en la oficina que con-~sp?nd{a sú .dorniciÍio . 
.. ·,~,;: ~ 

-\'·'~;. -. ~ ·>: - ,. ;~,:~\-

- Llevar contabilidad simplificada de' sús opéráéi'orie~ ci'e ~i~e~~() '~!código Fiscal 

::~:~:'~::~:"~;~ ::~:::";i.rl'~Rl~~?df ~~~·±~~¡~~f 1~1~t:,:":: 
menores conforn1e a LISR ·;,.,·, :,;.. ;(;:;;·, l· .,. . . ... ,,. •:·¿,· «•·· 

~,:.·.~- \;'~~u.~ .. ,-,{'.>,.-,.·;·_:~_:¡ '.;.~:··;;:{'~;.;.:.:~;':/<' .. , 
,,,{ ·. ' \:"· .; .. -;,· ·.;::<·:·~. ; ; __ , .. ,..··.'" :_; ·; _, 

::~:::~:::::~::::·:::~,~~l!lfil~~~~~~!l~Jf c~~r.:~ 
- "- . ;;• •·. - i' ' _, .•. " - - ,::,--. ·~-- •• -

nutorizadns. ;. ,:-.,·:_:~;.:f~·-~,"-< ·---:-:, -'·,; . .. ',f;. 
-- -· ·,,. ·; . . 

- Conservar la contabilidad simplificadaylos comprobai:it~~'se:ñalados e~ el artículo 

36 de esta Ley. 

58 



- Presentar declaración del ejercicio. 

- Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones de acuerdo al .Código Fiscal de 

la Federación, su Reglamento y el Reglamento de la·, LIVA; d~rante dos años 

siguientes a que dejaron de ser contribuyentes mencires,·iNo' ~sia~án obligados a 

cumplir con las fracciones I y IV del articulo 32. durante:CIÜem~o~;;ncionado. 

- Los contribuyentes menores expedirán comproba~te~ :J;J',~o~',·q~,e se traslade el 

impuesto en forma expresa y por separad6 del ~ie~i~ •. ~·~~ept~· en los casos que 

señala el párrafo segundo fracción III del artí¿ul¿ 32 cl~,~~&i;~y~ 
- -. - • • -.~ • '":; • ' __ .;_,• < 

Para el año de 1985 las modificaciones en cÚárit«) a la Leydél IYA fueron: 

;._:~·: ·-<- - ··:·-~~~< ~.-;\ 
•:• Artículo 332 fracción III. Cuando se trate'cle ac~bs '~ ~~tividádés que se realicen 

-,o --~.L -. f!:::. __ ~ .• _ 

con el público en general, el IVA se incluirá en'el precie> en que'se ofr~zcan los 

:::nu~:i:n::r::~::~~ ª~~~u::º~~:t:n q1:}:t:~~:ªr~~~~~;,~JiPJt:foªJ0c::~:~ 
- _ .-:··º-;'. -~~-- :~-:-2,_~ ·:·,~se--~,:·.-.. ,~-... 

. ,>,,- ----' 
' .::.~;· . - ; .. _ 

Fiscal. .. -.. ;~ '' -· , 
' . - ~ -'. . -+ 
··,:··;:;·-: 

'<\:~ 

Para ejemplificar la recaudación que se tl!vo durante: los p'iimeros cinco años de 

implantar el !VA en Méxic~, se~pres~nt~ 'iii.;sig~i~m~:_grátlc:i,'~n .. la ~~ai se.pude 

apreciar que lo más destacable es ía'diferenCia-:que'húbo enI983~:año en que se 

modificaron las tasas. 
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INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE 1980-1985 

EJERCIDO AÑO AÑO EN CURSO 
AÑO ANTERIOR ORIGINAL EJERCIDO 

MILLONES * 1980 110,379.00 
DE -1901 110,379.00 157,000.00 174,266.00 

PESOS -1952 174,268.00 211,700.00 216,265.00 

MILES DE -1953 216.30 775.70 544.50 
MILLONES DE --1954 544.50 767.00 752.50 

PESOS -1965 752.50 1,392.20 1,365.20 

- El IVA aumento más de un 50%. resultando mayor que el estimado 
- No se capto el aumento nóminal de la actividad económica. refleja la baja en el nivel de 

la actividad económica y del consumo privado. 
-- La tasa general aumento del 10 al 15%, en las medicinas disminuyo del 10 al 6%, 

buscando justicia y equidad, la disminución fue por la redu=ión de la base gravable 
por la contra=ión de la actividad económica y de la baja en volumen de importaciones. 

·-- El menor dinamismo es por la modificación a la canasta de bienes demandada por los de 
ingresos medios y bajos. a favor de bienes básicos exentos de este impuesto. 

-- No se cumplió con las expectativas, por cambios en el patrón de consumo, favoreciendo 
los gravados con tasa cero o exentos. Las importaciones crecieron por apertura comercial. 

o en w 
o:::: 
(!) 
z 

-----·-··-------------·----------··------------------· 

INGRESOS CAPTADOS POR IVA DE 

1,500,000.00 
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lo LEY DE 
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\ m INGRESO REAL 
[_ ______ __, 

1,000,000.00 

. rl~Jl 1 

500,000.00 

1980 1981 1982 1983 19841985 

AÑO 
-------------------------' 

El periódo de 1980-1985 no tuvo mayor variación en cuanto a lo estimado y lo ejercido, siendo que hubo una gran 
diferencia en el año de 1983, que fue cuando se modificaron las tasas del 10 al 15% y disminuyó en las medicinas 
del 10al6%. 

Fuente: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
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3.2 Periodo de 1986-1990. 21 

Para el año de 1 Q86, las principales reformas a la LIV A fueron: 

•:• El artículo 5, señala que el impuesto del ejercicio se pagara, por la declaración 

que se presentará en las oficinas autorizadas en los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio. 

•:• Se adiciona el artículo 32 fracción IV se señala que los contribuyentes 

conservaran· en cada rstablecimiento copia de las declaraciones mensuales y del 

ejercicio y proporcionaran copia a las autoridades cuando se requiera. 

•:• En el artículo 35 fracción IV se señala que, cuando las autoridades realicen 

comprobaciones y resulte que. el contribuyente debe pagar un IV A superior al 

20% de la última .estimación practicada, se rectificará y se cobrarán las 

diferencias mas los reca.rgos .. 

En caso de
0

qu~el contribuyente solicite la rectificació'n cie la estimacÍÓn y resulte 

superior al 2oo/o,- pagará el impuesto más los re'cargÓs; exe~ptO cuando no. rebase 

los límites de ingresos para considerarse _contribuyente -menor conforme a la 

LISR, en tal caso no pagara las diferencias de bimestr~s anteriores. 

•:• Artículo 35-A dice que las personas fisicas que dejen de ser contribuyentes 

menores y hayan pagado conforme a la estimación del valor de sus actos o 

actividades, los consideraran para el pago del impuesto del ejercicio. 

21 Con base en Diario Oficial de la Federación 
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•!• Se modifica el artículo 36,Ios contribuyentésmen6~es·éxpeélirán comprobantes 

simplificados; cuando un contribuyente menor opte por: pagar. !SR confonne al - ' . -, ,. .- - -
régimen general o dejede estar en los supuestos, se entenderá qu"'. d~ja de ser 

menor para los efectosdel IYJ\· < 

Para el año de .J 987, I~ LIVA s~ modifi~ó e~: 

•!• El artículo 6, cuando en pa:?;os provisionales mensuales resulte saldo a favor, se 

podrá acreditar hasta agotarlo o solicitar su devolución mensual cuando sean 

contribuyentes dedicados a la agricultura, ganadería, avicultura o pesca, cuando 

derive de inversiones relacionadas con actividades empresariales, para la 

construcción o adquisición de inmuebles e instrumentos, maquinaria y equipo, 

gastos e inversiones en períodos preoperativos, así como los bienes o servicios 

que resulten a favor del contribuyente en la última declaración mensual de su 

ejercicio, no se podrán acreditar en deducciones posteriores. 

En el año de 1988, las reformas a la Ley del IVA fueron: 

. ·• e ., . 

•!• En la enajenación ;de. bienes, se estableció una regla especial sobré eÍ momento 

de causación del i~npuesto c¿andó se efectú~ a trávésd~ fideicomisos. 

•!• En prestación de servicios se 

Patronato del Ahorro Nacional. 

-. , - ;.-·, .... / .. -- .. ~ ~· F 

•!• En importaciones, no se causa el imp.ucsto tratándos·e de maquinaria usada para 

actividades agrícolas, libros, revistas y obras de .arte calificadas .. 
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•!• Se permitió la compensación de impuestos que se hubieran causado en la 

importación de bienes tangibles. 

•!• En devoluciones mensuales, se implanta un mecanismo simplificado para que el 

contribuyente y las personas fisicas dedicadas a la agricultura, ganadería o pesca, 

solicitaran la devolución de los saldos a favor que resultasen de las declaraciones 

de pago provisional mensual. 

•!•.Para la presentación.·. de. declaraciones, los contribuyentes con dos o más 

establecimientos, reali~ara:~ stÍ.~~~i¡entáción y pago en la oficina autorizada de lá 

entidad federativa; en" la c~~Úuvie~aI1 el mayor valor de activos fijos.y.terrenos 
- . . . "\·.:<.>·",~«t.·.·.'--''· 

afectados. en la actividad graváaa. i 
'\•e 

•!• En septiembre se ~st~~lei~Ó la tasa de 0% a los alimentos. i~dúst~ializados y 

medicinas de patente; 

Para el año de 1989, las principales reformas a la Ley del IVA,son: 

•!• Se aplicará la tasa del 15% a la prestación parcial , o total de servicios 

independientes en zonas fronterizas. 

•!• Se podrá solicitar mensualmente la devolución de.saldos a favor que resulten en 

las declaraciones de pagos provisionales, siempre queii~a por el.total del sald~. 

•!• La tasa del 0% se aplicará a la enajenación e importación de ·productos 

destinados a la alimentación y medicinas de patente, excepto: 

Bebidas distintas a la leche 
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Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que_ al diluirse 

se obtengan refrescos o que se expendan en envases abiertos usando aparatos 

eléctricos o mecánicos. 

Los que les sea aplicable la tasa del 20%. 
. . . 

•!• Se exentaran los intereses que deriven cl~':i:.értiflcad~~y-pagarés de-la Tesorería 

de la Federación o de bonos de.dé~a:.roll~:de"Íbbbierno Federal siempre que: los 

títulos se adquieran o enajen~n é~Instit~¿¡<>_J~~ d~ cÍ'édito o casa5 de bolsa y se 

mantengan en depósito; no sé de~ énp~ést,ri~o; no se enajenen con entrega 

diferida de los titulos y no se celebren"l:onfratos·distintos al de reporto. 

En el año de 1990, las principales modific~ciorie; fueron: 

•!• Se señala en el artículo 3, qu~ · la F~dé~aciÓ~, .Distrito . Federal, Estados, 

Municipios, así como sus organis~os dé'scéAtrali~aí:lbs y lii"s iristitu~iones 
públicas de seguridad social, téndrá"n;_í; obiigaé:i_?n d~: pagar. _el impuesto 

únicamente po;.· los acr.os que nó den Iúgar al pago~de su;;' derechos. 
. . ,,- '· :~<,, - - . ' . ·. --: '. '< ,_·_ ~·-, . 

•!• El artículo 5 nos dice que el pago provisional sérá'Ia dlferencia entre el impuesto 
' -........ ···' - -.. ,-... ,. . .. . 

que corresponda al total de I~s ~·cÚ~lda"des reali~cÍ~~ ~;:;_.el mes de calendario 

anterior a excepción dé l.a~ ifup?~i:riJiCl_fi:e's .de biCnes ia~~ibl~s. y las cantidades 

por las que procedael acreditamiento. 
-:,· ... >" 

·:,;-· ·=·-: 
, ,. 

.. 

•!• Artículo 6. Cuando cnla declaración de pago provisional mensual resulte saldo a 

favor, el contribtÍyent; p;'Jdrá ri~redÚarlo corltra el impuesto a sG cargo que le 

corresponda en los n-1_ese~sigt1ientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, 

siempre que sea sobre el total del sáldo a favor. 
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•!• En el caso de la exención a exportaciones, se reforma el artículo 25, se añaden 

las exportaciones que no lleguen a consumarse, sean temporales y se destinen a 

transformación, élaboraclón .º reparación, tengan el carácter de retomo de bienes 

exportados temporalm.ente o sean objeto de tránsito o transbordo. 

Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en 

territorio nacional, que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como 

tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que la imposición sea 

realizada por su autor. 

•!• Respecto a las importaciones se señala que será en el momento en que el 

importador pre .. cnte el pedimento para su trámite en los términos de la 

legislación aduanera. 

•!• En el artículo 28-A, se señala que cuando se importen temporalmente 

mercancías, el impuesto al valor .agregado· se. calculará agregando la tasa del 5% 

al valor que se tomaría en considerac~ón para !Os fines del impuesto general de 

importación si ésta fueri( d~flnitlva/adicionado con la tasa establecida en el 

artículo 58 de la Ley Aduanera'. 

-,-·· 

•!• El artículo 31 manifiesta que se.:~simil~: a I~ ·~·xportación, la enajenación de . '( . ' .. '-

•!• Respecto a las obligaciones de los coritrib·¿~c~t~s, clartíc~lo~2, establece que si 

un contribuyente rnvicra varios estable~in1ientos. pr~sentarápor todos ellos una 
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sola declaración, mensual ·· o del ejercicici, 

correspondientes al domicilio fiscal 'del contriÍ:n~y'ent¿. 
·~-'o ' 

autorizadas· 

•!• En el articulo 35 se estipula que d•eI if:y~~~t~1 a.sar~~. ~stima~o se restara el 

impuesto acreditable a que se refiere eI artículo 4 de;Ia LI_VA, La .diferencia entre 

el impuesto a cargo estimado y e(. i~~u;fi()i~cr~dÍt~~l~-; :se~~ .~1. ~6nto del 

impuesto a pagar. \}: r'.~f' y·~,:); 

•!• El artículo 42 sefiala que son ~,c~(;pcloni~·e1;·~~$u•es~~'~·l~pr~;~~dad privada que 

grava la tierra, pero no las ~~j~~ás~§:1i1··~;~~~-~.:q~~i~e~~~e-~6a ~ la~ pl~ntas 

:::~~:0::: :oi:::~:::r~i=:~i~!.~~ri1~1it~~~~~tgf s~:j~J~&5a:i::1rr1:~:: 
como base el consumo de energía 61éct;i'da:'~ .: 

•!• Como disposición transitoria se sefiala queio~ c~ntrib~;entes ~~~ ~asta el 31 de 

diciembre de I 989, hubieran pagado IV A ~~m;; c6ritrib-~y~r'ite~ rl1~~ol"es ·-~· 
conforme a lo establecido en bases especiales de triblit~ciÓn, y. ~u~·~ 'paiti/dei · 1 

de enero de 1990 estén obligados a su pago en-los ténninosde<ÍaLrYA:, p;drán 

efectuar los pagos provisionales de los meses de enero yfebre~é(~ llÍást~rd.areri 
las fechas que les co.-responda en el mes de marzo según se trate de personas 

fisicas o morales. 

Tomando como base las modificaciones mencionadas, podemos concluir que las 

diferencias entre el impuesto presupuestado y el recaudado son mínimas, lo cual nos 

hace pensar que se conoce mejor el alcance del mismo. Para ejemplificar esto se 
;' 

muestra la siguiente gráfica, que muestra una mayor captación de IVA en cuanto a 

lo presupuestado en el año de 1990. 
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INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE 1986-1990 

EJERCIDO AÑO AÑO EN CURSO 
AÑO ANTERIOR ORIGINAL EJERCIDO 

MILES DE • 19as 1,365.20 2,336.47 2,291.80 
-1987 2,291.80 5,095.40 6,168.60 

MILLONES DE -19aa 6,168.60 14,964.70 13,574.20 

PESOS 
--1959 13,574.20 16,298.80 17,428.00 
--1990 17,428.00 19,881.61 25,796.60 

• El impuesto recaudado fue practicamente el esperado, la variación fue minima. 
- Se puso en vigor un mecanismo para que las Entidades Federativas tuvieran 35% de recaudación 

adicional. Se dio un aumento por incremento de la tasa. 
- La recaudación fue menor por la reducción del gravamen a medicinas y alimentos procesados, 

y por que los precios redujeron su nivel a lo largo del año. 
-- Se capto más de lo estimado, a pesar del establecimiento de lasa cero a medicinas y alimentos 

procesados y a que el precio de los productos aumento menos que el INPC. 
-- En este año hubo una diferencia signifivcativa entre lo que se esperaba recaudar y lo obtenido. 

~--------------·----~··----··--· ------~-------- --- -----------
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El peródo de 1986-1990, reflejó pequeñas variaciones entre lo estimado y lo ejercido, siendo 
mayor lo ejercido en el año de 1990. 

Fuente: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
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3.3 Periodo de 1991-1995. 22 

Para el año de 1991, se presentaron las siguientes modificaciones: 

•!• En el articulo 2-A se señala que se pagara impuesto por.~l co~sumo de alimentos 

en el lugar en que se enajenen al iguill que c~ilndo sci. r~alic~ la enajenación por 

establecimientos donde haya instaladonc"s·par~'c~nsumirkis,' y~ que .se considera 

prestación de s~rvicio". ';' :';', é.'./ ;; ,, L: ; .... · .. · 

•!• En el artículo 4, fracción III, ~~ ~~~~~;~:ci~~;;t~~,;i,iit~g~t~ i{fi~~?n~~~~nty del 
impuesto que hayan sido efectivamente~crogadosJos'pagos por la ádquiSii:ión de 

- . :·', · '<t;:_ ·.:.~ \ ~-{--" .. ~-'..;~:-·:::,·_ .{~~º:~>: ~<:~A;x y:.::: _~_::é-:/:~'•:}';; ': __ -::,.,:;;.:-: ;,_>:.:?_.~·-·::·-~ -:·-.:-_ '-~~- :-~ ··:_. ·.. -
bienes o servicios de que se trate cuando el impuesto háyá sido.trasladado por el 

' .. - -·:·-··-· '-"- -"""··,_.:~~":.-- :_·- ':·,·--- ~~-, ··.~·'· ., -... ·. _, ·"'. -
:· ,';;.' > ..... ·:, . -.;/·; ·~.::: '<~- ·: -).;:~' ):~."~( :· ~.-~-.·,.·;~.~:~ 

- ·:<;: :;:;: 
contribuyente. 

e·;c 

•!• El articulo 4-A se señala que los ~ontribuyente~ deJ régÍmen del Tít~lo II-A o en 

la Sección Il del Capitulo VI del Titulo IV de la LISR, determinarán el IV A a su 

cargo considerando como impuesto trasladado y acreditable, el que corresponda 

a los actos o actividades que hayan considerado como entradas o salidas en la 

Ley. 

•!• En el artículo 5 se señala que las personas morales efectuarán pagos 

provisionales a más tardar el día 1 1 de cada mes. Los demás contribuyentes a 

más tardar el día 17 de cada mes. salvo las personas fisicas del régimen 

simplificado que realizarán pagos provisionales trimestrales por los mismos 

períodos y fochas establecidas para el pago de !SR. La declaración del impuesto 

del ejercicio se presentará ante las oficinas autorizadas. 

22 Con base en Diario Oficial ele la Federación. 
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•:• Respecto a .. los pagos próvisioriales, · el ' artículo 6 señala que cuando en la 

declaración resulte saldo a rávor, se podrá ~cr~ditar contr~ el impuesto a su cargo 
- . ' .. ·, ' .. _- ,; 

hasta agotarlo o solicitar sudev.oluÍ:ión~ 

- -- ·.· .;. 

•:• Se reforma el artíc~lo 7 y seftala qÜe el contrib~ye~te que reciba la devolución de 

bienes enajenados, deduci~Íl· e~' I?~· pagos ·p'r<lvisi~nales el monto· de los actos o 

actividades por los que <lebá p~i~r e"1 iiripu~stÓ . 
•.. :, ~·· ':-:. -·- '·' .. ~; _-... 

El contribuyente que reciba ''el :clescu~nto;'< bonificación o devuelva bienes 

enajenados, disminuirá el . i~pii~st6 ~anc6i~di>\ci res!itui~o de las cantidades 

acreditables o que tuviera pendientes d~ aif~ecÍitamierito/Si no tiene de donde 

disminuirlo, lo pagará al prés~~tár:<;a}¡¡~.~{¡¡~~&¡ó~- de pago provisional 

correspondiente al periodo en qüe'reciba'eldescíi~rito; fa bonificación o efectué la 
·- ~,:·, -·~,: :.:·.~;~;. ·(?~'. ;:-:~:: ·: ::,i_ •. -.; ~~:··{· <'- ·. ~ 

devolución. 5·._• ·<, ··.:;,·. .. ' 
-:-~ ' ;\~--"· ~' ··. ·.' 
._.-- -.-,.j ~~< .. ·_u::~;:-> 

•:• Se señala en. el artíc~io 8 que -~~ ~;}~()~sid¿rÜ~á .e'n~j~Ü~Ción; la.· transmisión de 

:::~:e:a:o:::i::~::1:::u~~!:;~:i';i~~t~Ii~1~¡s:~1;:it: ::a:::i:ld::::ti~~ 
no sea deducible en térn1i;;osdel ISR;• ),';_ r.: )';:~ .. 

~ - _ . ._·-~---~/(, -- '-,. -~r:-:.:, _· 
,·,i;; ;.;:-;,·:·- -

•:• En el articulo 10 se señala~'1oi;~~~~~¿t~~'~n'~ue se entiefide que se realiza la 

venta en territorio nacional.y '~sto'·~¡\~uarido ~n éÍ se encuentre el bien al 

efectuarse el envió al aélqui~i~~t~ ·Y/~~ando. ~n el país se realiza la entrega 

material del bien por el enaj~ll~fi't~. 

•:• El articulo 12 señala que en las enajenaciones a plazo, se podrá diferir el 

impuesto confom1e al Reglamento de la LIVA. En arrendamiento financiero se 

podrá diferir el impue.,;to que corresponda al monto de los pagos por concepto de 

intereses. 
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•!• En cuanto a las exendones el árticulo 15 señala que serán para: 

El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril. 

En el caso de intereses, será para los que provengan de las instituciones de crédito, 

)as uniones de crédito y las empresas de factoraje financiero en operaciones que 

requieran autorización y por descuento en documentos pendientes de cobro, las 

comisiones de los agentes y corresponsales de las instituciones de crédito; los 

intereses que deriven de títulos de crédito considerados como colocados en el gran 

público inversionista. 

Los servicios prestado's por los autores a que se refiere el artículo 141-B de la LISR. 

•!• En el caso de serviC:ios prestados en el t~rritoi-i() nacional, el articulo I 6 señala 

que en ~1 ca~? d,~,re~· i~i~~~~~;·~~e·'.~~~~eíÍfesldentes en México a los residentes 

en el extranjerO'>se}cntienC!e.qUe'se presta el servicio en territorio nacional 

cuando en efmisn1o se u'tiliée la tarjeta'. ; 
~ ' ' ·. ·----' ··-·· ' '" " - ·.- -

•!• Respecto a la exención dé las importaciones se contemplan las que no lleguen a 

consumarse en los térmillos de la legislación aduanera, sean temporales o tengan 

el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean objeto de 

tránsito o transburdo. 

•!• En el artículo 32 se señala que los contribuyentes que tengan varios 

establecimientos deberán conservar copia de las declaraciones de pagos 

provisionales y del ejercicio. Cuando los ingresos deriven de actos o actividades 

que realice una sucesión, el rep.resentante legal pagara el impues{o presentando 

declaraciones de pago provisional y del ejercicio, por cuenta de los herederos o 

legatarios. 
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•:• En el artículo 33 se señala que cuando se enajene un.bien o se preste un servicio 

en fonna accidental, y se deba pagar impuesto, se hará mediante declaración que 

se presentará en las oficinas autorizadas dentro de los ·.15 días hábiles siguientes. 

En las importaciones ocasionales el pago se hará en los ténninos del artículo 28. 

Para el año de. 1995 las principales reformas en cuanto al IVA son: 

•:• Se podrá acreditar el impuesto trasladado por· los gastos. de gasolina, aceite, 

servicios, reparaciones y refacciones, cuando s~ u'~e é{'aui<:lmóvil:por alguien que 
,• ·.,. ' -•". ··-,, 

preste servi.cios pefSOna(es SUbordin.1;1_dos ;,aJ :contribt'Íyeflte 'y sea un viaje de 

negocios. ; <• ~T < ' 

' ~. -- ' . 

•:• En la prestación de los servicios por sumlnistro, uscl o aprovechamiento de agua 
':.· 

que originen el pago de·J IV A,· se incluirá el impuesto en el precio del mismo. 

•:• Los proveedo1 es de hienes y servicios residentes en las regiones fronterizas, 

podrán anunciar el precio de los bienes y servicios al público en general y 

presentarlos en los aparadores sin incluir el impuesto o incluirlo por separado del 

precio. 

En el periodo de 1991 a 1995, los cambios que sufrió la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. fueron muy pocos. por lo cual en estos años se recaudo más IV A del que 

se presupuestó, como se muestra en la gráfica. 

Esto hace pensar que al haber estabilidad en .cuanto a.las Leyes, los contribuyentes 

mantienen constantes sus pagos y el ingreso es. mayorpor recaudación deIVA y de 

ISR. 
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MILES DE 
MILLONES DE 

PESOS 

MILLONES 
DE NUEVOS 

PESOS 

MILLONES 
DE PESOS 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE 1991-1995 

EJERCIDO AÑO AÑO EN CURSO 
AÑO ANTERIOR ORIGINAL EJERCIDO 

• 1991 25,796.60 29,714.00 32,718.30 
""1992 32,718.30 29,647.80 32,702.80 

"""1993 32,702.80 33,420.60 38,832.30 
-1994 38,832.30 36,112.70 41,302.40 

-1995 41,302.40 39,995.90 51,785.10 

INGRESOS CAPTADOS POR IVA DE 
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1 
! lil INGRESO REAL 

! 1 : l--·---------~ 

~----------------~-------------~--------' 

En este periódo, se logró rebasar las expectativas que se tenían en cuanto a la recaudación 
de IVA, principalmente en el año de 1995. 

Fuente: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
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3.4 Período de 1996,~2001. 23 

Para el año,de)996,: las principales reformas son: 

•!• Se aplic~rá iáfasa del· 0% a las medicinas de patente y productos destinados a la 

alimenta~iól1 a ~xcepr.ión de: 

Bebidas distintas a la leche. Jugos, néctares y concentrados de fruta o verduras, 

cualquiera ·que sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas 

materias. 

Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos 

usando aparatos eléctric.os o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan obtener refrescos. 

Caviar, salmón ahumac;I~· y angulas· 

•!• En el artícul.., · 4 ::iP. · señala que el acreditamiento es personal para los 

contribuyentes. En ercaso de escisión el acreditamiento pendiente solo lo podrá 

realizar la sociedad escindente. 

Las sociedades escindidas efectuaran los pagos provisionales en el primer 

ejercicio siguiente a la escisión. En el caso de fusión se efectuarán los pagos 

provisionales en el primer ejercicio siguiente a la fusión; cuando sean varias 

sociedades las que desaparezcan los pagos los efectuarán en los plazos en que los 

efectuaba la sociedad que hubiera aportado activos en mayor cuantía. 

23 Con base en Diario Oficial de la Federación. 
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. . ' . 

En el artículo 15 se señala que no se pagará impuesto por la prestación' de los 

servicios de cámaras de· comercio e industrias, agrupaciones "agrícolas; 

ganaderas, pesqueras o silvícolas;' as( como organismos .que las reúnan. ,Los 

servicios profesionaÍe& <le medi~iria: hosplt~lri~ios, de radiología, cie. l~bl:lrato~ios 
y estudios clinicos, que. ··presten •IOs ;·'organismos descentralizados . de la 

Administración Pública Feder~l o d~l Distrito Federal, o de . lo~ gobiernos 

estatales o municipales .. 

•:• En el artículo 17 se señala como momento de causación del IVA; eJ :b~o de los 

servicios de suministro de agua y de recolección de basura proporbiél~adéls por el 

Estado, se pagará el impuesto al pagar las contraprestaciones 'a favc:l~ (:¡~·quien los . -. , " . . ... \ . ~ . . . . ' 

preste y sobre el monto de cada una de ellas. 

Por los intereses moratorios derivados del incumplimientl:I d~ obligaciones, 

excepto cuando se trate de operaciones realizadas· con persónas fisicas que no 

realicen actividades empresariales, con residentes ell el extranjero o con personas 

morales comprendidas en el Título 111 de la LISR,' se pagará el impuesto cuando 

se expida el comprobante por los mismos en el que se traslade el impuesto en 

forma expresa y por separado. 

•:• En el articulo 18-A, se considerará el valor real de los intereses devengados 

cuando éstos deriven de créditos relacionados con actos o actividades gravados 

otorgados por las instituciones del sistema financiero a que se refiere el articulo 

7-b fracción lll último párrafo de la LISR; de créditos otorgados por contratos de 

apertura de crédito o •!n cuenta corriente en las que se pueda disponer del crédito 

mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; de enajenaciones con pago 

diferido del precio por los que se generen intereses y de óperaciones de 

arrendamiento financiero. En este artículo se señala la forma en que se 

determinara el valor real de Jos intereses. 
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•:• En el artículo 19 se señala que se dará el tratamiento que establece la LIV A para 

el uso o goce temporal de· bienes,- a la presta.ción del. servicio. de tiempo 

compartido. 

•:• Señala el artículo 29 que se considera exportación de bien~s. áq,ueÍlos que sean 

importados temporalmente por las empresas catalogadas ~Ó-mo ·111~quÜ~cloras de 
' .. - ; . -·:·. ' ' 

exportación a otras empresas consideradas igualménte,··siempre:que:Jós.bienes 

no cambien de régimen aduanero. 

•:• En el artículo 32 se señala para los contribuyentes la obligación de trasladar el 

impuesto en forma expresa y por separado en la documentación, cuando el 

adquirente, el prestatario del servicio o quien use o goce temporalmente el bien, 

lo solicite. 

•:• En este año es cuando se cambia la tasa del 10% de IV A a la tasa del· 15%. 

En el año de 1997. las modificaciones más importantes fueron: 

. . 

•:• Se propone el acreditamiento del 100% d~limpÜesto ·al valor agregado pagado 
., .. . .. - . ~- . ,,'·· ' .. ; ·,• ·. . - . . 

en la adquisición de bienes nuevos _de activo :fijo; si_empre y cuando sea fuera de 

las zonas metropolitanas y dé influ~n~ia Ci61 Í:>F,':Guridalajara y Monterrey o 

cuando s~an contribuyentes conill~r~s<:ls·rri'~~o~~s;~e slete millones de pesos y 

sus activos sean menores de catorce ciill<:l~~~i·. 

La excepción de estos activos fijos son el mobiliario y equipo de oficina, 

automóviles. autobuses, camiones de carga,. tractocamiones, - remolques y 

aviones. 
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•:• Para las sociedadC!s ~Ú(!;;~ ~scinden y fusioJ1áfl, ~e redÚce. e{pl~zo Cle gracia, por 

lo que 1.os pagos ¡:imvisionales. se efectuarán en el mes en que ocu,rra la escisión o 

füsión: 

. . 

•:• En la en~jenáción de bien~~ que se efectúe a instituciones de crédito mediante 

dacióri en el ~cigo o ~djudicación judicial o fiduciari~, · 1~8' i~stitÚciones calcularán 
¡ :·_ . .- · .. ·- :.• 

el impuesto.correspondiente y efectuará el entero:quedando relevado de esta 

obligación el enajenante de los bienes por dicha c:Íperación. 

•:• En el caso de la transportación aérea internacional, sólo se beneficiarán del 25% 

las poblacionei: mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros. 

•:• Las empresas con programas para la importación de Bienes Destinados a la 

Exportación (PlTEX) y las maquiladoras, pueden destinar parte de su producción 

al mercado nacional. Al realizar las ventas de proveedores a estas empresas, se 

trasladará el IVA a la tasa 0% en la proporción que hayan representado las 

exportaciones de la empresa exportadora en el total de sus ventas. 

Se establece la obligación de informar trimestralmente a la autoridad de las 

adquisiciones a personas residentes en el país durante el trime~tr~~a~tirio~, así - . ·~' ._. . . . . 
como la proporción aplicada y el valor de i¡us exportaciones defi~itivhs:· · 

--_ -. :,_ . _· .. -. - ' ,_ ' . ~: - : - ,- - "; . :'; \ -~ · .. - . - -

Los proveedores deben infonn~r:tri~~stralmente de I~ enajenació'iles ~enlizadas 
de las empresas exportadoras y. la proporeión aplicada. 
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•!• En la enajenación de inmuebles, consignada en escritura pública, los. notar~os, . 

corredores, jueces y demás fedatarios que tengan funciones notariales, cal.cularán 

el impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los quince días· 

siguientes a la fecha en que se firme la escritura. Esta disposición no se aplica a 

los bienes que señala el artículo 13 de la LIV A. 

•!• En el artículo 41 se señala que no se mantendrán impuestos locales o 

municipales por: 

Los actos o actividades por los que deba pagarse IV A o sobre las prestaciones o 

contraprestaciones que deriven de los mismos, ni sobre la producción de bienes 

cuando por su enajenación deba pagarse impuesto, excepto en la enajenación al 

consumidor final de automóviles nuevos, así como la prestación de servicios de 

hospedaje, campamentos, paraderos de casa rodantes y de tiempo compartido. 

La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se exporten 

o sean de los señalados en los artículos 2-A y 2-C de esta Ley. 

Los bienes que integren el activo o sobre la utilidad o el capital de las empresas, 

excepto por la tenencia o uso de automóviles, ómnibuses, camiones y tractores no 

agrícolas tipo quinta rueda, aeronaves, embarcaciones, veleros, esquís acuáticos 

motorizados, motocicleta ¡¡cuática, tabla de oleaje con motor, automóviles 

eléctricos y motocicletas. 

Se entiende por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez al consumidor 

por el fabricante, ensamblador o distribuidor o ·se utilizá ·por primera vez en el 

territorio nacional después de efectuada la. importación definitiva. 
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'.- ' -:· '--

En el año de 1998, surgieron las siguientes módifü:aciones: 

•:• Se modifican los topes para la ext:nciÓndelVAde las personas físicas dedicadas 

a actividades empresariales, siendo los ' requisitos: realizar actividades 

empresariales, enajenar bienes o prestar servicios al público en general y no tener 

ingresos superiores a un millón de pesos en el ejercicio anterior. Siguen 

obligando a los contribuyentes a recabar y conservar la documentación 

comprobatoria de sus adquisiciones conforme a la ley del ISR. 

•!• A partir de este año se contempla en Ley, el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, los cuales están obligados a que el IV A acreditable provenga 

del pago por la adquisición de bienes o servicios efectivamente erogados. Para 

este nuevo régimen, aún y cuando no efectúen deducciones, tienen derecho al 

acreditamiento del IVA. 

•:• Se incorpora al articulo 12 de la LIVA, lo referente al diferimiento del IVA en 

las enajenaciones a plazo que anteriormente se encontraban en el artículo 25 del 

Reglamento. Hay nuevas disposiciones que dan la posibilidad de diferir el pago 

de IVA sobre los intereses generados en las operaciones a plazo; esta opción 

también se puede aplicar en el arrendamiento financiero, cuando sean 

operaciones con público en general. 

•:• En el artículo 15 fracción X inciso b, se pretende· igualar las condiciones bajo las 

cuales actúan las sociedades de ahorro y préstamo y otras figuras, exentando los 

intereses que se reciban de las mismas; también se exenta del IVA a los intereses 

que deriven de créditns otorgados por almacenes generales de depósito. El inciso 

d establece la exención en el pago del impuesto a los intereses que provengan de 
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créditos con garantía fiduciaria destinádas a: la :·adquisieión, ampliación, 

construcción o reparación de inmuebles destin~clos a casa habitación. 

•:• En el articulo 18 de la Ley del IV A se permite el pago del mismo basándose en 

el interés real, en los casos que el propio artículo señala, en lugar de hacerlo 

sobre el interés nominal. Para optar por diferir el impuesto de los intereses hasta 

el mes en que sean exigibles, se limitan las operaciones a enajenaciones a plazo 

(siempre que hayan transcurrido tres meses sin cobrarlos) y operaciones de 

arrendamiento fir;anciero; para las operaciones a crédito se da la opción de 

calcular el IV A. sobre el valor de los intereses devengados. 

•:• En el artículo 19 se incluye la definición de la prestación de servicio de tiempo 

compartido, para dar mayor certidumbre a Jos contribuyentes. 

•:• En cuanto a la importación en franquicia de vehículos pertenecientes a gobiernos 

extranjeros,· .. embajadores extranjeros, miembros del personal ·diplomático y 

consular extranjero y otros parecidos, quedan exentas del pago de IV A. 

•:• A partir de 1998, los antiguos contribuyentes menores, deberán pagar sus 

impuestos en función al nuevo Régimen de Pequeños Contribuyentes, por lo cual 

se derogan los artículos relativos a Contribuyentes Menores. 

Las reformas para el año de 1 999 son: 

•:• Se obliga a los contribuyentes a retener y enterar el IVA; la retención la 

efectuaran las instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria, las personas morales que reciban 

servicios personales independientes, las personas 11sicas o morales que adquieran 

ESTA TESIS NO S.<\.LF 
DE LA BIBLfOTECA 
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bienes tangibles; -o los usen o gocen~ temporalmente, que enájenen u otorguen 

residente~ en el ext~anjerÓ sin e~tabl~Ci~ierito permane~te ó ba~e fij~ ~n el paí~. 

·:" 

La retención_ se f1rir~ en~~¡ )riolTlento en que se efectúe la enajenación y lo enterará 

para uso_ do1~éstico C:~ta~á -~ujeto ~ !a'. tasa del 0%~ 

•:• La Federación .y_~us orga~i~mos ha~án la retc:;n'6ión conforme al art. 1-A, en los 

supuestos de la fracción 111. · 

•:• Se limita el acreditamiento del IV A cuando hay actividades exentas y se hacen 

adecuaciones en el caso de las exportaciones. Cuando se esté obligado al pago 

del IVA o cuando se aplique la tasa del 0% sólo por una parte se acreditará el 

impuesto correspondiente; él acreditamiento se determinará aplicando al total de 

impuesto acrcditable el porcentaje por el valor de los actos o actividades por los 

que deba pagarse el impuesto o sé aplique la tasa del 0%. En el caso de las 

exportaciones, sólo se podrá acreditar el !VA identificado con la exportación. 

•:• El IVA trasladado al contribuyente en la enajenación de bienes, que se destinen 

para el uso o goce temporal de personas que realicen preponderantemente 

actividades exentas del pago del !VA. será acreditable en la proporción que 

represente cada una de las contraprestaciones recibidas, respecto del valor del 

bien a que se refiere el art. 12, hasta agotar el acreditamiento 
_l 
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•!• El IV A tr~ládadoret~nido c~nfonne al árt.l-A, será acreditable si.la retención 

se entrega eri )ClS térci¡~o~_; ;laz~s establecidos en l~y'. 
.'~'·>·· :··: ~. -

•!• Los Pequeftos Cohtrib~ytihtes de 1'a Ll.sR';;efe~tuáran los pagos provisionales de 

1v A·cada.tri~~str~;. , ;, >, :'\ 

•!• Para la d~ier~i~~ch~;~ del ·~ago ~;~v~~i}ll~l;·' se' e di~~inuir(, del IV A que 

correspondá al total de su; a~tlvid~des el j;.;.¡puesto'qiJe 1~ iíu'bierén r~ténido:,. 
•• • ·" •• '·.·-·'._ •••• • •• , •••• _., - • -: ,· • .> •• " 

'"'.:··.: 

. e '·"'-- ' .' ~ ;:·: ~---;_¡,~-

•!• Para los actos que sean objeto de devolución; de,scuentóú)J)oriifica~ión, no 
· . .-, . . ·_·.. . -_ -, ". ' :" -~:-.. '· ·. ._ ,,~ ·.· -.· ·.; 

procederá cuando sean de los actos por los que la Ley obliga'.'il -~etener y eriterar 
-. . ·, '. : . '"' .;'._._·. ··- .- >t •.. - ~. .. 

el IV A. Los contribuyentes podrán presentar declaración 'éo.:Í-ipleme'rltaria. para 

cancelar los efectos de la operación respectiva. 
:·;·,· .·: 

"<· • .-

'.: ~-

•!• Cuando la transferencia de propiedad no llegara'. a éfeclÍ:iars_e'y ;:~e- hubiera 

retenido el IVA. no se devolverá el impuesto y se pre;eritará 'únri:deClaración. 

complementaria. 

•!• No gozarán de la exención que señala el art.· 9 fracción VII; los certificados de 
. : - -.··,. '. -

participación inmobiliaria no amortizables u otros titulos q-ue ·otorguen a su . . -

titular derechos sobre in~nuebles distintos a casa habitación o suelo. 

•!• Se excluye de la exención del art. 15 a los boletos de entrada al cine. Los 

contribuyentes que presten servicios de cine, podrán acreditar el IVA deducido 

conforme al art. 25 fracción XVI de la LISR. que se les hubiera trasladado por 

las inversiones para desarrollar dichas actividades, siempre que las inversiones 

se realizaran antes del 1° de enero de. 1999, en el monto que resulte de 
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multiplicar ~l IV~ a~reditable ala parte pendientede ded~Cir de la inve~sión por 

el factor de 0.66; El acreditamiento se· hará durante 5 ejercicios: · 

•:• Se cambió el m<i~1eÍlto de causaciÓn en el caso delª "pr~staci~~ 'de servicios, se 

incluye el• c~br6'.'.d~ 16i'.;e;:t'ici~~ ó la e~pedi~Í·Ó~ • d~~:~ii~br~bante ~;ie iitcl~yen 
los ~nticipo~,qr.• .. :. ~~ci~~i;I p;es~ado~ de· se¿i~id~ .• l.·;~ :;~"-:!.:~: '< ... :.'~>:~:'. :~' 

· ._-.·,.," lt. . ..;"','-p"•'··-·:-• -.•-Z - . 0 -

•!• Se reformaeÍ mo11u:nto de pago del impuesto·p~ra éJcas(>del otorgamiento del 

uso o goce ;~u'i~o~~I de bi~nes; cuando s~-~¿b;~/~.;~;:;,¿~¡d~·~eí ¿¡¡rri~robante y 

que sean e·xigib.les las contraprestaciones y se airegcin'los iifltlcipos. 
,. ·.,- .;:.,., ..... - .... -· .. 
:-:~: > '·-:\; ''·"'" '. _,;,,;; ·,. __ =:' .. ~ 

•!• La tasa del 0% se permite aplicar a las exportaciÓ~~~·~qti~\e'ri~a~::~l carácter de 

definitivas, limitando este. beneficio a í~ exp?rtación(cliiec~~· a travé~ de 

maquiladoras y empresas similares. 

•!• Surge la obligación para los contdbuyentes· a los.qué. se les retenga el IVA, a 

expedir comprobantes con la leyenda Impuesto retenido de conformidad con la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se incluirá la leyenda por escrito o con 

sello hasta el 30 de abril de 1999 y a partir del 1 ° de mayo los comprobantes 

contendrán la leyenda impresa. 

•!• Los contribuyentes expedirán constancias por las retenciones de IV A que 

efectúen por los casos previstos en el art. 1-A, se presenta'.á en el mes de febrero 

del año siguiente, una declaración de las personas a las que se les hubiera 

retenido el IVA. Las personas que efectúen retenciones, presentarán aviso a las 

autoridades fiscales, dentro de los 30 días siguientes a la primera retención 

efectuada. / 
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. '-- - . . ~ - -

Las reformas para el ~ñÓ 2000 son: · 
} ~·: ·__ ·- ; - ' . ' - . -

•:• También serán sllJ~i~~ aJ~' retención los autotransportistas terrestres de bienes 

(personas fisi~a!;-c> ITioráíes) yJos comisionistas <Personas fisica5). 

* ;::Ha~:~~f ~··~!~~t~+~,±~~:~~:!::::.:::. 
·.::,::.·.· .. ·.~:.~:.::.': .. ;''~, ':'·.:i_- ·-·.:: .. ~ .. ::·;· "'' , - :<\'.~:· ·;.··:.·:..?.' ... ·-: ',o·,.< ::·,.'.:· •. 

. - - , .;;, ~'.~. '.~~ ": .: ;::: ' . 

•:• El procedimieni~ p¡¡~a aéreditar el}inp:~sto, se. ~tielve ináS equitativo y muy 

complejo; 
··;,·· 

<,· - > -~. '; ' 

. ',· 

•:• Los contribuyentes que efectúen'pagcis;t;o~isibrlal~s ~ens~ales, llevarán a cabo 

en el primer ~e~ de la se~ürid~ .~it~á d~I ej,er~lci~ el ajuste del impuesto 

correspondiente a sus pag~s r~o~isi<.l~al~s'.. 

•:• Cuando en las declaraciones por el periodo de ajuste resulte un saldo a favor, se 

solicitará la devolución, cuando sea sobre la totalidad y la solicitud se efe-=túe a 

más tardar en <!I mes siguiente de la primera mitad del ejercicio, o acreditarlo a 

más tardar en el pago provisional correspondiente al último mes del período de 

ajuste. 

Cuando esos eventos se presenten en los pagos provisionales correspondientes a 

la segunda mitad del ejercicio, la solicitud de devolución deberá efectuarse por el 

total y a más tardar el mes siguiente al del cierre del ejercicio, o en caso de 

acreditarlo siempre que se haga a más tardar en el pago provisional del último 

mes del ejercicio. 
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•:• Cuando ;e reciban descuentos o bonlficaciones, o ~e devÜelvan bienes adquiridos· 

previamente, se disminuirá el impuesto. éanc'efado · o• restituido del monto del 

impuesto acreditable y sea menor S(! p~ga~á. Aidife~enéia. En caso de detenninar. 
: ·~ ' ·- '. . ·. . ···' ·' . " .. - -···· . .· .. . . . 

el impuesto por el factor d~ proifaté~;)el)mpuesto can".eJado se disminuirá el 

prorrateo aplicable al pe'ríodo de Ia'ét6~oi~~iÓ~/de'scuento o bonifi~ación; ·~uando 
- . . . -~·'. . .. 

sea menor también se pagará I~~dif(!rencfa.''.'. ~. .·· 
-··;. 

-:-::::~·;··.. ,-::_.: ~~·"{·: :;·;,-:· -·,:·, 

•!• Los contribuyentes o~l;g1d~~~·ri 'pre~:ntar cl~cla;aciÓ~ del ··ejercicio en. los• 

términos de .la L~y vige;,t~'F·:3'Üd~2'cli~.ie~b~~·de.I999, podiá.n'··aplicar .Jas 

disposiciones de'1ó; ariíc~1'6s 4; ·4~Ats: i; fciurante el periodo co~prendido 
entre el I º d~ en~i:o ~~I ~! <l'g}df~;'.it cl~'2ooo, siempre que cumplan con lo 

: " J :-,t·<·· ~-fi~:. -- <:}._;· 

siguiente: ¡;~_:·;-.· .• :·> .::::}~: :~ ·"·j_:. 

Consideraran el eJercl~io I 999 de quince meses. 
,-'.· ; , ,o.•.' : . _,_,"<'"·'..;<·.-'<. ·.-.'' 

. <:::;c·-;~;i.·. 
·;.:;;;· 

Presentaran h de.'Oclaráción.del ejercicio a más tardar el úIÜmo día del mes 

siguiente; a aq{¡e1'~n',¿~·q~~:s'r hubieran obligado a hacerlo de no optar. 
': ... -_ 

El ejercicit'i 2Óoci·'~¡;l~~¡~~9ei'I de' Abril al 31 de Dici~~bre. 
·_._ -... ~--:-~/::· 
-~ ;• 

La SHCP e~itirá ;egI~s d~ crirácte'r ieneral. 

. . .·.·, ;.. . 
En el año 2001 las principales modificaciones a la Ley del IVA son: 

•!• En el artículo 4 se señala que en caso de que se opte por deducir el cheque o 

estado de cuenta para efectos fiscales. el !VA debe constar en ·~1 reverso del 

cheque o en el estado de cuenta. Esto será a partir del 1 de marLo de 2001 . 
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•:• Se elimina el acreditamiento del IV A ~uando :'ia operación se . realice con . 

contribuyentes que tributan en el R.égi~en de Pequeños Corítribúye~tes. 
'.;i'-. .:: :~·:::·e 

•:• El artículo 4-B señala que la' tra~l~~lin~, d,ellV 6" IJ8r o~ér~cion'~s; a crédito 

efectuadas por quienes tributan· ell el Régimen de Peqllefios Cohtribu)'.entes en el 

mes en el que efectivamente re realice el cobro~ 
,.·.'-- .. , .. 
_:~J'··. : 

•:• Con base al artículo 5, se tiene la· obligación de efectuar pagos provisionales 

excepto para los pequeños contrib~yentes. Las sociedades escindidas efectuarán 

pagos provisionales a partir del mes en que ocurra la escisión, en los mismos 

plazos en que la sociedad escindentc los realizaba en el ejercicio en que se 

escindió. 

En el caso de fusión de sociedades, se efectuarán pagos provisionales a partir del 

mes en que ocurra la fusión, en los mismos plazos en que lo ha.cia la sociedad que 

hubiera aportado activos en mayor cuantía. 

En los ejercicios siguientes a la escisión o fusión, se·· efectuará.n ._Jos pagos 

provisionales e11 los m:smos períodos y en las mismas fechas de pago qUe el ISR. 

•:• Las sociedades que inicien operaciones con motivo de escisión o fusión que 

estén obligados a efectuar pagos provisionales mensuales, efectuarán en. el 

primer mes de la segunda mitad del ejercicio irregular que se origine, el ajuste 

del impuesto correspondiente a los pagos provisionales. 

Cuando sea impar el número del citado ejercicio irregular, el ajuste se hará en el 

mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del ejercicio. En ejercicios 
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irregulares menores a siete meses, no se efectuará el ajuste a los pag?s 

prov_isionales. 

•!• Se tiene la obligación de presentar al declaración anual de personas físicas entre 

los meses de febrero y abril del año siguiente al cierre del ejercicio, en las 

oficinas autorizadas. 

•!• En el artículo 29 se señala que son exportaciones las enajenaciones por empresas 

PYTEX y maquiladoras que se realicen por la misma aduana y agente aduana! y 

que sea a través de pedimentos de importación. 

•!• Durante el ejercicio fiscal de 2001 el IVA sobre el servicio o suministro de agua 

para uso domé:;tico, se causará a la tasa del_ cero por ciento.· 

--
A pesar de que el IVA tiene.un poco-más de 20 años en nuestra economía, no ha 

encontrado un punto de equilibdo y ~om~- inue-stra se encuent~an I~ reformas que se 
. . .· -

presentan cada afto, que provocan confusión entre Jos coi;itribuyentes y entre la 

propia autoridad. 

Como una medida para despéjar · 1as dudas que surgen de la publicación de las 

reformas fiscales, la autoridad emite la resolución miscelánea, que no tiene carácter 

de obligatoria y de ella de_rivan oerechos para los contribuyentes y se considera 

como criterios a aplicar r-or las disposiciones fiscales vigentes. / 
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Por los mismos cambios que. proponen las leyes,. muchas .veces resulta tener mayor 

peso .la resol~~ión 11li~ce1Anea q~~ la~ propias leyes que originan. estos ~fiteri~s .. 

En el periodo d~ 1 ~96 a··· 1999, es muy destacabÍe e.l tie.cll9 dé que· se ·hayan 

duplicado los ing'resb; qÚe se tuvieron en 1996 ~n cÓmp~a~ióri de. 

tuvieron en 1999; esto se ejemplifica en la siguie,nt~gráÍ°fca'.: 

La gráfica solamente abarca de 1996 a 1999; porque· es últirho año del cual se cuenta 

con información e~ el Banco de México. 
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MILLONES 
DE 

PESOS 

AÑO 

• 1996 
-1997 

-1998 
-1999 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS DE 1996-1999 

EJERCIDO AÑO 
ANTERIOR 

51,785.10 
72,109.60 
97,741.60 

119,871.30 

AÑO EN CURSO 
ORIGINAL EJERCIDO 

78,689.90 
88,203.00 

115,312.60 
148,271.00 

72,109.60 
97,741.60 

119,871.30 
151,183.50 

.------------------------------------~ 
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AÑO 

lc::ii.EY DE ¡· INGRESOS 

lli!!'l INGRESO REAL 

·------------·---------------------' 

En esta gráfica se muestran los datos hasta el año de 1999, porque no hay infonnación más 
reciente, y nos muestra que cada vez hay menor diferencia entre el ingreso estimado y el 
ingreso ejercido. 
También podemos ver que el ingreso real fue menor en comparación del estimado en el ano de 
1996, porque se incrementaron las tasas del impuesto. 

Fuente: Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
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PROYECCIÓN FUTURA 

Una vez que se ha conocido el desarrollo del IVA en nuestro país, es necesario saber 

hacia donde se dirige y que modificaciones puede sufrir en un futuro cercano; así 

como conocer la afectación que sufrirían los contribuyentes. 

4.1 Exposición General de la propuesta de la Nueva Hacienda Pública 

Distributiva24 

"La sociedad mexicana se encuentra el día de hoy en un momento central de su 

historia. 

Las demandas de la sociedad mexicana son muy claras: 

Enfrentar la deuda social que se ha acumulado luego de décadas de un crecimiento 

excluyente.· 
. '·e'.;}~:.: ·.'2~/ ! 

Alentar el c;~ci~{e~to requiere de una mayor. flexibilidad microeconómica, que 

fo~alezcri'Ia ~o~petiÚvidad de fa micro, pequeña y mediana empresa y amplíe sus 

oportunidades de. inversión. 

Erradicar definitivamente la inflación y la recurrencia cíclica de crisis económicas 

constituye un imperativo para garantizar un desarrollo económico equitativo. Para 

lograrlo, se debe enfrentar en toda su extensión el peso de los pasivos públicos. Al 

hacerlo, contribuiremos a eliminar la inflación. 

24 Extracto de la Exposición General de la propuesta de la Nueva Hacienda 

Pública Distributiva, p. I :::6. 
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Entre los défectos del.sistellla tributario.destach lafa

0

lta de equidad, que provoca la 

irritación de. la población; un hito grado de ineficlencia económica, que nos impide, 

alcanzar cab'ail11ente nuestro potencial; una gene~ación insuficiente de recursos 

fiscales, que obstaculiza el establecimiento de la plataforma de desarrollo para 

enfrentar adecuadamente las necesidades. sociales de nuestro país; una elevada 

complejidad, que impone altos costos de cumplimiento al contribuyente y, una 

administración tributaria poco efectiva. 

El excesivo formalismo fiscal y la complejidad de trámites imponen costos 

irracionales al contribuyente, disminuyendo la competitividad del aparato 

productivo, erosionando el bienestar y desalentando el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

La estructura del Impuesto al Valor Agregado, cuenta con una base erosionada por 

muy numerosas exenciones, implícitamente canaliza un cuantioso subsidio fiscal á 
una población qul' no io requiere, limitando la capacidad del Estad.o· de· crear una 

verdadera plataforma para el desarrollo de las familias que viven en la pobreza. 

La recaudación actual es claramente insuficiente cuando ·se /~~irip¡~a, coi{ la5 

necesidades de inversión en educación, salud.' e infraést~ct~ra Yc~~l()~ recursos 

requeridos para garantizar un financiamiento inás adecuhd~ de los pasi~o~ públicos. 
- ' ·' • ·~ r • • 

La adopción de un nuevo · marc_o 'trib_uta~io. efrciente; equitativo, moderno y 

competitivo, busca garantiz~r 1ll.: equidad~ en . la distribución de la carga fiscal, 

fortalecer la competitividad . del • arara to productivo. reducir los costos de 

cumplimiento y garantizar la seguridad jurídica del contribuyente. 
..... 
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' . ·_-, ;_ -

Hemos preparado un programa integral. de compensaciones· paradas familias de 

menores ingresos que recíbirán directam¿~t~ ysiri iritefiii~~i~Í()s' rriá~ de lo que 

hubieran pagado por el Impuesio·al \{~1C>~.A.~eglict~.·~ri~~H;ii~~-t?~ y Aedicinas, 

además de que una canasta de medicarr!Ci;;t:os'no ~~~ibirá'~¡ irnpll~tÓ del.Impuesto al 

Valor Agregado y de que los trábajicÍoi~~,d~ n\6ñores iriGeso~ ~~~ibliáii\1nmayor 
.') '"~":-<·'" . ;<:::··~?-·,--i-( .. - .','• , ·~· ,'" <::> '"' 

goce de su salario ·;;. { ;~:>' . . ::f. :;:;:. . óG : >.• 
.:-.·< • ... ! _,,,' --,· - __ -- - . •',::.:;:;. 

<:::/~·'. ,~- - ~" -- ',_,·,,:~: :";·-::._'.' ~ '.~<·. ;,..·,, '.,,,,:·' i- ,·.:.~. 
' . - •. ~ t"• ::/"·-· . - ~ <--~/- :<>" 

La reforma es para combatir a fondo '1a' pobreza y la nÍarginacióni para apoyar a la 
. . . . . -. - . ' . - . ( - ~ , _'. '~- ,. ' . 

micro, pequefia y mediana errlpresá; y. para alcanzar una verdadi!'rá simplificación 

fiscal." 

Como podemos apreCiar los motivos que originan la biísqueaa· de»tinií .Nueva 

1-Iacienda PúblicaDlstribi.itiva, s~n muy positivos y son Ío~ar.uJ mcÚor nivel de 
\ . - . . - •,•··. ·.;--: -- . 

vida y de crecimiento a nivel personal y de país, pero antes -de· hacer reformas en 
- ' . ·" - - ·' . - ' . ·- - ' ·-- -- .. ~.' 

cualquier Ley es muy, importante conocerla a fondo y sabei'sfst! esta 'óbteniendo el 

10~% de ella~ si~~ÚrlpU~~e'dar más. .. . . 

Cada ·sexenio se'· modifican totalmente las políticas a seguir y originan una 

discontinuicl~cl. qu(; no permite ver nunca los resultados del anterior modelo y causan 

descontrol entre la población. 

Con esta Nueva Hacienda Publica Distributiva, se pretende dar una mejor 

orientación y servicio al contribuyente, mejorando la recaudación; para lograr esto 

último se requiere de una educación y conciencia de buen contribuyente al cual se le 

demuestre tangiblemente en q•.1e paran sus contribuciones y no brindar cifras que 

resultan frías e incluso insignificantes, considerando que no se conoce su alcance. 
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. ~ . . ' . . . 
. ·- .·.- >'- -· .. ' '. -

También se pretende d¡¡r. a l·~s personas de menores. ingresos una ayuda mayor a lo 

que aporten en impuestos, a las .empresas y al resto de los contribuye~tes apoyarlos, 

lo que no sabe.m~s es ¿Quién va a pagar este tipo de ayuda?, y si es con las propias 

contribuciones, no tiene caso modificar las leyes. 

4.2 Principales modificaciones a la Ley del IVA según la "Reforma 

Fiscal Integral". 25 

El 3 de abril de 200 1 fue presentada al Congreso de la Unión la Iniciativa de 

Reformas a diversas disposiciones fiscales, entre las cuales causó gran revuelo las 

referentes al IV A y son las siguientes: 

o El impuesto se calculará por mes de calendario y no por ejercicios anuales. 

o · Se'éonservan las tres tasas del impuesto, la ~lisa ge~~ral:d.el 15%; la tasa del 10% 

para zonas fronteriz::s y la tasa del 0% para exportaciones. Se considera zona 

fronteriza la franja fronteriza de 20km. paralela a la línea divisoria internacional 

del norte del país. 

o Desaparece la tasa del 0%. 

o El !VA se causa hasta el momento en que se cobre la contraprestación, o al 

presentar el pedimento en la aduana .. 

25 Con base en Jorge de la Parra· Sárichéz uRcforma Fiscal lntcgrar~;len Horizonte 

Fiscal, Núm. Especial p. 1 1 1-1 I_3. 
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~·. - - : º· - ' .. ',_ . 

El pago a través de Títulos de Crédito ¿iversÓs al cheq~e se co~sidera 
constituye garantía ' d~ pago , Y.' ~~ : enie~del"Ú . ~ecibid¡} eL,p~io has~a 
efectivamente se cobre o ~..;11ndÓ se t;ansmitin Íos Útuio~ a un tercero. 

que 

que 

·'.<"• ~·:_.. .•. -·- -' ,-

::::::;:.::.1:~1iF~~~1~~~5~~J~~~~J~,1~¡i;:~;:;t' ::: :: . 
obtuvieron sus' iniiJsb·~,p~~pÓ~~~~;J;t~s·~~ra ef~ctos' dél ISR.' · 

.,.,': __ ,: -'-.:.:-- .;,. >'~~·~/~-:::·:/-.. 
, . - :~r~:;fa .::~~ .. ~;:··::-~¿ ~'. ., 

Se establece ~~ régirri'~nt •. espe~iar para los pequeños contribuyentes el cual 
,,: ,;.; ';.J ";_,,_;:.~-:-

consiste en apli<:ar:~1 qo,eficiente de valor agregado que señale el .artículo 5 al 

valor total ' d~· lÓ~·: iÍc~(')~ · o actividades y al resultado aplicar · la · tasa 
... ·,., . . 

correspondiente. No tendrán derecho al acreditamiento. Se incluyen en la Ley, 

dos coeficientes, del 25% y 45% y un coeficiente general del 40%. 

'. :- ·-

º Se incluyen como nuevos conceptos de retención la:. adquis,ición' ·de. personas 

fisicas por parte de personas morales, de animales.;, v~getáles, o_' productos 

derivados de los mismos no industrializados, así ~c~ñio l~ #dqllifaición ·.de 
productos pesqueros de sociedades cooperativas. La retenei~n ~e_ha.rá,cuando se 

efectúe el pago y sobre el monto de lo efectivamente.pagado .. · 
. . :··~·-,- ·-_:,~.-- .- ,. : -~·;·,~- -'. ·,-

Un nuevo requisito para el acreditamiento del I~puest~~at::Y~lor<;~egado, 
establece que este deberá ser efectivamente pagado~ este debeí:á'ac'rédiiarse eri el 

. ;- . . - . ,._ ••:\•',," - . ::~- '_. - -

mes en que se pague _o en los dos meses inmediatos posteriores::;i:' 

Se regresa al esquema original de acreditamiento, «:'onsistente en ~:considerar 

como acreditable todo aquel impuesto que le trasla_~~~·frfi~trl~~;_e1i~6 y que se · 

identifique plenamente con sus actividades gravadas, conitctividades'·~xe~tas no 
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será acreditable, el impuesto que no se identifique será acreditable en la 

proporción que . representen las actividades gravadas respecto del total de 

actividades realizadas: 

Se asimilan a. las actividades gravadas la enajenación de los siguientes bienes: 

1.- El suelo 

2.- Las acciones 

3.- La moneda extranjera y las piezas de oro y plata que hubieran tenido el 

carácter de .mo~edás. 

4.- Lingotes de oro con un contenido mínimo del 99%, siempre que se enajenen 

al menudeo c6n ef pÚblic<l engene~al. 
'' ·' ' - ''•. :. -. -- ·:.-'~_·' . ··'-~>~' - - ' ' 

; ; r:;." -;:~::- .'.L~· 
i-'' . ' ·-~~; , ' ,_. -

5.- Oró,joyéríll::orfebréría;{piezas.artisticas u ornamentales con contenido 
. ' -. - , __ :_. .~;" ·:.; ":::-:-:':.' . ._; ;~·f,~=- . '·-~:'", . --~'> .- -··- _, ' 7 - ., ' • ' - -

mínimo del 80%.de dicho.material. 

6.- Los intercs~s y)Üs operacio_nes financieras derivadas ... 

, ... , . 

. 7 .- Las importacim1cs temporales. 

Cuando el impuesto acreditable · hay.i. sldo- total o:' parcialmente retenido, sólo se 

podrá acreditar hasta que la retenclÓn ha)'~-sid°' efectiva~ente.enterada. _ 

o Cuando en la declaración dé pago· resulte saldo a favor, únicani~nte se podrá 
. ' ' . 

compensar contra el lVA que se determine por pagar en los rneses siguientes. 

Si en los 5 meses sigiiieíúes no tienen -impuesto a pagar pod~án- solicitar la 
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devolución. El SAT podrá autorizar Ja devolución antes de los 5 meses· o, 

también se podrá solicitar cuando el saldo provenga de erogacionesrealizadas 

conforme a un programa de inversión, de exportaciones, o de Ja adqÚisición en 

dicho mes de bienes cuyo monto sea equivalente al 40% . 

Los residentes de Ja franja fronteriza norte pueden solicitar·: 1!1 '_ devolución 

siempre que el impuesto acreditable se identifique eón ena.\~naciriri~~'rÍ!aiizadas 
en la franja fronteriza y que se integre en más déi. so% por :el .impuesto 

trasladado a ellos a Ja tasa del 15%. 

. ~ ' . . 

c:i Se eliminan de las exenciones del IVA alassigllien~es: 

1. Libros, periódicos y revistas 

2. Billetes y comprobantes que pe~itan participar en loterías, rifas, sorteos, etc. 

c:i Los contribuyentes cuya actividad sea Ja enajenación de bienes usados, así como 

los que enajenen bienes nuevos y como parte de la contraprestación Je sean 

entregados bienes usados, cuando no se les hubiere traslado el impuesto, podrán 

determinar el impuesto a su cargo, aplicando Ja tasa correspondiente al valor que 

resulte de restar al precio de enajenación, la contraprestación que hubieren 

pagado en la adquisición del mismo bien. 

c:i Se eliminan las siguientes exenciones: 

1. Servicios de ense;ianza que preste la Federación, el D.F., los Estados, Jos 

Municipios y los 

recono~imient~ .. 
establecimientos de. particulares con autorización o 

95 



CI 

2. El transporte púhiicoterres~re ele personas. 

3. Seguros contra riesgos agropecuarios. 
- ·-~ - -· 

• : • : - ; • ••• ' • > ~- :- • ' • • • - -

4. Espectáculos públicos por el boleto de entrada 

5. Honorarios médicÓs.' 

6. Servicios profesionaies de medicina, hospitalarios y laboratorios que presten 

los organismos clb~~·~~tf~lizados. 

7. Los derechos de autor. 

8. En el caso de pers~nas morales. que prestc:in s~rviciospreporÍderantemente a 

sus mien1bros~. socios ·ó asociados~··causarán ~el. IVA·i~iJ~\p~gos que éstos 

últimos realicen, incluyendo': l~~ ~fl?rt;6io~~s al ·c.aplt~l para ábsorber 

pérdidas. 
-,.··· '.:·:.···\·'::::- :· .. -<>···: 

:: .. ~7:.:::• ;'.~:~' .:::::,7o~~F:~~~t"EJf.:~~n1"::·..:,::: 
tarjetas de crédito, calculen el IVAsobrc la diferénciaqúe resulte de restar los 

intereses pagados la cantidad qti~· se .ó~te~ga cl6 :~~Jicar 61 por 'ci~nto que 

establezca el Congreso de la UniÓn:.: 

. . - •· - - ~ - - . .- -

o Se elimina la exención al arrendamiento de fincas utili2adas en fines agrícolas o 

ganaderos. así 1:omo de libros, periÓdicos y revistas. 

o Se establece la posibilidad a las Entidades Federativas· para mantener impuestos 

locales o municipales sobre: 
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1. Uso o goce temporal de casa habitación 

3. Enajenación· dec billetes y comprobantes que permitan participar en loterías, 

rifas'; sorteos'; étc'. 

A manera de r~~~n'i~n ·~~· ~uede clecir que las reformas del IVA, afectan básicamente 

a los siguiente~ s'eJ~C>rés: 
·-·, ___ ' - "., - - '. . -_ : . 

IV A de 15°/o. en· Alimentos y. Medicinas: Eliminar la tasa cero del gravamen para 

aplicar en .forma pareja la. tasa de ·1s·por ciento que hasta ahora aplicaba a otros 

productos. El proy~cto de Ley cont~mpla mantener la exención del impuesto en un 

cua.dro básico de medicamentos con ~I prnpósito de evitar un golpe mayor a las 

clases marginadas. Algunos empresarios del ramo farmacéutico ven en la medida un 

alto riesgo de desaparición de sus empresas. 

IVA en colegiaturas: Eliminar la exención de ese impuesto a las colegiaturas y 

aplicar un gravamen de 15% en el caso de las escuelas privadas. Los especialistas 

fiscales estiman que durante los doce meses del año los padres de familia pagarían 

en fonná mensual el impuesto al Fisco, monto que sería aprovechado por la 

Secretaría de Hacienda cuando los desembolsos por este concepto representan un 

alivio al gasto gubernamental en educación. 

IVA a libros, periódicos y revistas: Eliminar la exención del impuesto que aplica 

actualmente a estos productos. La medida desincentivaría una activida_d que tiene 

'una función .social por ser parte del gasto en fomento a la cultura y educación de los 

mexicanos. De acuerdo con los especialistas es un ejemplo de cómo el peso de la 
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reforma fiscal recae sobre todo en la clase media, por no existir una compensación 

fiscal de ninguna naturaleza a la aplicación de la medida. 

4.3 Impacto en la sociedad por las posibles modificaciones a la LIVA. 

Para dar seguimiento a esta propuesta, se presentan algunas noticias que se 

publicaron en diversos diarios, en las cuales se habla de las repercusiones que 

traerían las modificaciones a la UVA. 

"Para el actual gobierno, una de las piedras angulares de la nueva hacienda.pública 

distributiva es la eliminación de privilegios tributarios, siendo ésa la razÓir p~r. I~ 
cual la Secretaria de Hacienda planea la eliminación de la tasa de 0% deJVA sobré 

alimentos y medicinas, por cuanto concede un privilegio a determinad()• .in.Jpo d~ 
contribuyentes, que habría de sustituirse por un esquema alternativode f_~ib~t~ció_n a 
definirse por el Congreso de la Unión. 

Bajo una perspectiva legal y fiscal, es incuestionable que la tasa. 0% de IV A debe 

eliminarse porque beneficia a los contribuyentes que, con la venta de tales 

productos, generan un derecho de acreditamiento a su favor en un monto equivalente 

a todo el 1 V A causado y efectivamente recaudado por el fisco federal en las etapas 

de producción y comercialización previas, haciendo improductivo todo el esfuerzo 

administrativo realizado por los contribuyentes. 

El posible establecimiento de la tasa de 15% sobre alimentos y medicinas es un tema 

impopular, se cuestiona su pertenencia •en el e~Ún·J::; ·-a~t~·~I. . El entendimiento 
' ' ::·\, ... ;' ·;.:: ". ·. '.· .. / 

común es que se e:1tá grn"ando a las clases de mayor rezago económico. 
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Las. explicaciones oficiales sobre las bondades que ·se· aÍcanzarian con el 

establecimiento de la tasa 15% de IVAsob~~ ~1ilTI~nt6s y riieclici~as. ~on aceptadas 

por cierto nivel de contribuyentes, pero ~ingJn ·,Jrrip~ctb'.'y ;nuic> ·convencimiento 
'-- __ .. '._,:<::: .··?_:, 

producen en las personas en qui~nes i?~idit,fa '.c:;I. pago<; del ifl:ipuesto, pues el 

potencial impacto negativo en su pa,trirl1óiie>,' po~ lllfnimo' que'sea, les provoca 

escozor y molestia, y el eventual bene~~io'fiitJrC>, iiÓn'cle cort6 pl~zo, ·les resulta una 

:::P~::::·o~:::oe:::i:::: ~:r~:~~~if Í J~f~i~:~ª,f .~~t~~0~~e:~:a~::a::::;:: 
turbios. • < ~\';,; <:,:;, }~ , •• • ·· ;· ~,, , . 

-- -"" ~>~: .. /,. ~~r,):·· · .. -~;:~:_·, 
'4> ~~/< . --

A pesar de la conveniencia técnica ci6 • JÜ rÍ!féim;a. e~ el'IVA, Ía experie~cia del 

pasado, que con creces ha demostrado 'qúe cuálqÚier reforillá 'fi¿cal conlleva siempre 

un incremento en las ta.~rus il'lp6siti..jci~. ~·~ ~ J~;j¿,icÍC, de los grupos soéiales más 

vulnerables del país. 

El aumento de las tasas impositivás 'traerá mayores beneficios a los mexicanos, en 
:' -·- " .. 

especial a las clases . más necesúadás. del país, la realidad ha demostrado lo 

contrario. 

Si la definición de política fiscalv~ sobre la línea de e;iminacióni~e Jos p;ivil¿gfos 
. . · :·· , ~ ,'.,., -..• ·e , 'i:.--> ·:7,' ., __ - . . --

tributarios, asumiendo la consistencia de dicha política:··l,~or<qi.ié no derogar el 

régimen de consolidación fiscal y exención de I~s ga'rian:Ciii~.o~~;ni~~s~nAoolsa de 

vol oro'? :, > : .. g• 3.~f ;~;¡~~Jct~~: i'i i .. · . 

Antes de afectar los intereses más se~sible~ desde él p~nto:de vistasoc,ialy p?lítico, 

deben buscarse otros costos de p~i~11~~i~. ~J~ ~ •;a,~r.ºe:.;:í:c···ea'.éu·.·.'~.·d.~~ª····tf.·0·~·r'·1:0s~s)~~ •• :.~i~i .~~ a;:...plia 
solvencia económica y cuya supresió11; en'iérlllinos ~~~ía el~ ~ayor 
trascendencia. 
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·. _- - -·-----.--" --.. ---- .-

.-. . ·- . 
,· . - -

El increment~. de 1Js· ta'sas i;npositi~as no necesariamente se traduce en un aumento 

de la re~aÚdaciÓ~ trib~ta~ia; po; eHo es inadecuado que el establecimiento de la tasa 
.. - - . . . ' . . ;_ - ~· . - - . . 

de 15% sobfeali~eiito~~yn;ecli~in~spueda verse como la panacea de los problemas 
finan~ier~s d'e ~é~¡~~-:\2;; .· .·, . . . . 

"La industria rri~rnacéutica esperara la decisión del Gobiem_o f~deral para conocer la 

propuesta Reforma Fiscal que hÚbrá de sustituir o no la tasa ce~o en .!lledicainentos. 

La propuesta de Canifarma (Cámara Nacional de la Indu~tria _F~acé_útica), es que 

la aplicación del IVA sea gradual hasta llegar a un 12%;:ya que',de (;sa m·anera el 

impacto en la población sería menor. 

.·.,.._., 

El PRI dio a conocer una propuesta de Reforma.Fiscal en;iaq~e-ahalizagravar los 

alimentos y medicinas con IVA del 2 o3por ~i'eni:b';eri'íugá~ d~I is%; 

A nafarmex considera bajar el· techo de los prl!ciás; lo 'cual es factible en México y 

La población no quiere un. aumento en los· precios de los medicamentos y mucho 
- ··: ·;: .-- .·-; - '. 

menos que le impacte en los bolsillos.· 

>' 
26 Luis M. Pérez de_ Acha ,;Los privilegios fiscales", en E{ Universal. "4 de Junio de 

2001 p. D-5. 
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El directivo Alejandro Mártinez ViUarreal; gererite gene~! de Laborátcirios Selder, .. 

consideró que ~ I~ iri~ust~i~ .si l~ be~~flcia d eli~iriación d~ la tasa cero, porque . -· ,·,;. '·. ·,,, . ' - ·' ,·, ,_.. . . ' . 

ellos pagan IVA y et Gobierno se tardatr~s ITleses aproxima~amente en devolver el 

imp~esto; mas sin embari<> '~~~~irtió que' el i~pact~. d~ la~lirriinación de la tasa 

cero a· cualquier•· po~~ent~J~;{teria~á Una · aréctációri; <lirééta ··a·. tos ·.consumidores 
. ·, -.~ ,- ; ... ;~-, 

"Al aplicarse tasa del IS% deTVA a los aliJ1.l~ntos:'1á'éaiiasta de consumciobrero en 

el país alcanzará un precio de hasta:2133o:p~~-os: lo:qu~;impactará de manera 

"brutal" el poder adquisitivo d~I sala~i;,n1íiiiiri~.;~;';. :~· .··,. > \i 
' : . ,; ( ~., ,._._ ·:: ". ·, . -~'. .• :·' ~:· . 

. ,;,~~·'.'. -Y.<.;, J._';· 

Según los investigadores, cerca de l~ ~i11ó,ri?~:.~4';,i?i~/7~g: f~'.11ilias en. México 

perciben un ingreso inferior a los cuatro salarios n;ínirnº•' lo ;que significa que cerca 

de 50 millones de personas no .. puéd~n\ic~6~i~~'il~·:; llaril'acia .. Canasta Obrera 

Independiente (COI), el precio acti:ial~"Cl~~.e~t1'; ~J~itSt~ ~s de 185.50 pesos 
_·,:x. ;.··/., 

aproximadamente. (;::<:· : .. \~-- ·:_~~:T\-.\~:-· .. 

En cuanto a medicamentos, el efectoni·~·e ~bs~~á :claramente, pues del total de 

familias en nuestro país, sólo el'. 60% dei estrui' d_e~~i·i'i~ una parte de su ingreso af 

gasto de medicamentos. 
:=~·)._<·< ' .. , •. ; ; 
:·:·t:. ;;,;·. 2<)·--··: ,, 
/'.:~' ',' >.-.f·-- ~ :.-:.:. 

La aplicación del IVA e11 medicli'la"s·i~·o ~óiiii'ib~~;riint~rá el gasto de las. familias, 

sino que imposibilitará su acces6'%~~~~1;~~§~;::~stff, 

u Raúl Martiarena "Pirlen IV~;:g~~iff j~;,~,Jedi~~:e~t6s,,; en Reforma; 9 de 
·. ; ·.<.:~: ;_;,~-~:- '-: :, -

Agosto de 2001 p. 4-A. 
28 Jorge Octavio Ochoa '.'lmpact~r~lVA ~~ ~li~~ntos el pode~ ad~uisitivo, alertan", 

en El Universal, 26 de Agosto de 200 i ¡). A-4: 
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Desde el momento en que se dio a ·conocer la propüesta para modificar el IVA, todos 

los sectores manifestaron su desacuerdo porque . estas 'reformas perjudican· 

principalmente a l~s consumidores finales que so~'qui,enes pagan el impuesto. 

Al darse a c~noce~ la posibilidad de modiflcar l~s tasas de IV A, las empresas se 

dieron a la tarea de investigar el impacto ·de esta noticia en sus consumidores y la 

respuesta fue rotunda, la mayoría· de la gente no se encuentra en posibilidades de 

sufragar el pago del impuesto (en el caso de colegiaturas y medicinas); esto se 

manifestó a través de diversos ejemplos, en los cuales se hace hincapié a que el 

gasto de las personas se incrementaría en un 15% más el aumento que sufren los 

bienes y servicios cada determinado tiempo. 

Con estos comentarios la autoridad dijo que las personas de_ escasos recursos, no se 

verían afectadas, que al contrario, tendrían un mayor benefic.io, pero la mayoría de 
- .. · " ._ :· ,· 

las personas ve estas reformas como un freno a un mejor nivel _de vida, .y· en otros 

casos implicaría él dejar de comprar productos básicos como lo s~n ,e;;; alimeritos. 

Por otro lado a las empresas que ofrecen los bienes o servicios por. los que se 

modificaría el impuesto, les convendría, puesto que podrían acreditar el impuesto, 

pero también es cierto que disminuirá sensiblemente la demanda por sus bienes o 

servicios y esto conlleva a que en un futuro cercano se cierren establecimientos y 

disminuyan las fuentes de empleo. 
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CONCLUSIONES 

Tomando como base la información analizada, podemos decir que los impuestos 

surgieron y evolucionaron como el hombre mismo y buscan su punto óptimo, para 

lograrlo las economías se han valido de herramientas diversas que les ayuden a 

incrementar la recaudación y optimizar los recursos obtenidos. 

Para aprovechar al máximo las contribuciones se diseña la política fiscal que debe 

ser usada para lograr el crecimiento del país; en nuestro caso muestra una serie de· 

leyes extintas o muy cambiantes y que por lo mismo no dejan ver sus logros y 

confunden al contribuyente. Para ayudar al logro de los objetivos de la política 

fiscal, surge la Ley de Coordinación Fiscal que busca distribuir correctamente los 

ingresos entre las entidades afiliadas. 

Como parte de las contribuciones en 1954 en Francia, surge_ el IVA en respuésta a 

las necesidades de los contribuyentes y de la autoridad, al conocer .los resÜitad~s q.ue 

tiene en esta economía varios paises lo van adoptando con ias~s ~á~Í~das y logrando 

una mayor recaudación con una menor vigilancia por ¡)artf:i-"'cie la:¡;:i{tdridad, así como 

un manejo más sencillo. :: ... z: ·?~:?·~-··' 
"' 

El Impuesto al Valor Agregado entró envig~r6n nue~t~a ec(}~?~-Ú~ el 1 de enero de 

1980, y desde entonces se ha modific'!do '¡~fi~ldJ~\1i'~e~~s !ª·L~y ~ellmpuesto al. 

Valor Agregado, nuís los criterios que emit~'Ia sl-ICP ~~ l~ resolución .;¡¡sdc1'ánea, 

Con la información analizada se puede co~cluir _que se. valida: la hip'ótesis, las 

experiencias pasadas nos muestran que al aumentar las tasas de. (VA~: disri1inuye la 
' _'· 

recaudación conforme a lo ¡:iresupuestado y los consumidores 'manifiestan la 

tendencia de reducir el consumo de los bienes y/o servicios que se afectan con lq:¡ 

incrementos. Esto sucedió en los años de 1983 y 1996, los registros de la Cuenta de 



- - _-_ -_- -- ---

Hacienda Pública en 1983 muestran un ingreso. presupuestado de 775, 700 y se 

recaudaron 544,500 millones de pesos y en 1996, -1~ diferenéia ~o-fue tan marcada se 

presupuestaron 78,689.90 y se recaudaron 72, 109.6 millones de pesos. 

Por lo que sí se incrementan las tasas de lVA, disminuirá la recaudación por este 

concepto, porque la pot•lación seguirá teniendo el mismo ingreso para cubrir las 

necesidades de alimentación, educación, salud y cultura, que son indispensables para 

cualquier sociedad que busca un desarrollo a nivel individual y económico, al 

incrementarse el costo de los mismos por el aumento impositivo. 
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